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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ACUERDO por el cual se modifica el artículo 7o. párrafos primero y segundo del Reglamento Orgánico del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a efecto de aumentar el capital social del mismo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Banco del Bienestar.
ACUERDO 80/2026

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7o. PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO DEL BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DEL MISMO.

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 30, segundo y último párrafos y 38 párrafo primero de la Ley de Instituciones de Crédito, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 6o., fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO
Que el H. Congreso de la Unión, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 1 de junio de 2001, expidió la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros.
Que mediante “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2019, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, cambio su denominación a Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con domicilio social en la Ciudad de México.
Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió el Reglamento Orgánico del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2001 y reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo medio oficial los días 17 de septiembre de 2004, 6 de marzo de 2009, 24 de noviembre de 2009, 28 de octubre de 2010,  21 de enero de 2011, 10 de junio de 2011, 25 de agosto de 2015, 23 de septiembre de 2016, 30 de junio  de 2020, 28 de diciembre de 2021 y 30 de septiembre de 2024.
Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción XXI de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, 38 y 42, fracción XIII de la Ley de Instituciones de Crédito, el Consejo Directivo de la Institución en su sesión número 179 Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2024, aprobó llevar a cabo las gestiones necesarias para proponer al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el aumento del capital social del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por la cantidad de $4,245,000,000.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Que previa comprobación de la suficiencia de recursos presupuestarios y en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de su Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobó el aumento de capital social por la cantidad de $4,245,000,000.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) para fortalecer al Banco, por lo que el capital social de la Institución pasaría de $18,538,702,000.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) a $22,783,702,000.00 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
Que el Consejo Directivo del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, aprobó en su sesión número 183 Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2025, proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modificar el Reglamento Orgánico de la Institución, en concordancia con la aportación de capital social autorizado.
Que toda vez que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedir o modificar con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito y en la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, el Reglamento Orgánico de dicha Institución, he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 7o. PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO DEL BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A EFECTO DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DEL MISMO
Acuerdo 80/2026
ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en los términos siguientes:
Capítulo II
Del Capital Social
Artículo 7o.- El capital social del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es de $22,783,702,000.00 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). El capital social pagado es la cantidad de $22,783,702,000.00 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
Dicho capital social estará representado por 1,503,724,332 (MIL QUINIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS) certificados de aportación patrimonial de la Serie “A”, con un valor nominal de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) cada uno y por 774,645,868 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO) certificados de aportación patrimonial de la Serie “B”, con un valor nominal de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) cada uno.
TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el último párrafo del artículo 30 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, deberá inscribir en el Registro Público de Comercio las modificaciones que por virtud del presente acuerdo se realicen a su Reglamento Orgánico.
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2026.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.
OFICIO 500-05-00-00-00-2026-16021 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica.
OFICIO: 500-05-00-00-00-2026-16021
Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto.
Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Octavo Transitorio, fracción IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, le comunica lo siguiente:
Que a las contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento.
Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del mencionado artículo, a las contribuyentes de referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación:
Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio de resolución definitiva
	Medio de notificación al contribuyente

	
	
	
	
	Estrados de la autoridad
	Notificación Personal
	Buzón Tributario

	
	
	
	
	Fecha de fijación en los estrados de la Autoridad Fiscal
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	01
	ANJ120329KL8 
	ALTERNATIVAS DE NEGOCIOS JURIDICOS, S.A. DE C.V. 
	500-32-00-04-04-2018-14307 de 11 de abril de 2018
	
	
	
	
	17 de abril de 2018
	18 de abril de 2018

	02
	CIS071227J47
	CORPORATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V.
	500-32-00-04-03-2018-28120 de 30 de agosto de 2018
	
	
	
	
	04 de septiembre de 2018
	05 de septiembre de 2018

	03
	DCB1211286U6
	DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES BLUEHOUSE, S.A. DE C.V.
	500-27-00-08-02-2018-08157 de 06 de noviembre de 2018
	
	
	
	
	13 de noviembre de 2018
	14 de noviembre de 2018

	04
	INT1505121S5
	INTACSA, S.A. DE C.V.
	500-10-00-04-02-2018-17849 de 19 de abril de 2018
	
	
	
	
	23 de abril de 2018
	24 de abril de 2018

	05
	SIC101118JD9
	SERVICIOS INDUSTRIALES CONCRAT, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2018-2734 de 15 de agosto de 2018
	01 de abril de 2019
	02 de abril de 2019
	
	
	
	


Datos adicionales de los contribuyentes.

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Domicilio Fiscal
	Actividad Preponderante
	Motivo del Procedimiento

	01
	ANJ120329KL8
	ALTERNATIVAS DE NEGOCIOS JURIDICOS, S.A. DE C.V.
	Guadalajara, Jalisco
	Servicios de Consultoría en Administración
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Falta de infraestructura

	02
	CIS071227J47
	CORPORATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V.
	Zapopan, Jalisco
	Servicios de Consultoría en Administración
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Falta de infraestructura

	03
	DCB1211286U6
	DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES BLUEHOUSE, S.A. DE C.V.
	Acapulco de Juárez, Guerrero
	Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Sin capacidad material

	04
	INT1505121S5
	INTACSA, S.A. DE C.V.
	Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México
	Servicios de consultoría en Administración
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Falta de infraestructura

	05
	SIC101118JD9
	SERVICIOS INDUSTRIALES CONCRAT, S.A. DE C.V.
	Loreto, Baja California Sur
	Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Sin capacidad material


Por lo anterior, el nombre o razón social de las contribuyentes a los que se les notificó las citadas resoluciones, fueron agregadas al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica:

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo
	Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación

	01
	ANJ120329KL8
	ALTERNATIVAS DE NEGOCIOS JURIDICOS, S.A. DE C.V.
	500-05-2018-14334 de 18 de junio del 2018
	17 de julio de 2018

	02
	CIS071227J47
	CORPORATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V.
	500-05-2018-32756 de 28 de noviembre de 2018
	13 enero de 2019

	03
	DCB1211286U6
	DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES BLUEHOUSE, S.A. DE C.V.
	Este contribuyente no fue publicado en los listados globales definitivos.

	04
	INT1505121S5
	INTACSA, S.A. DE C.V.
	500-05-2018-14334 de 18 de junio del 2018
	17 de julio de 2018

	05
	SIC101118JD9
	SERVICIOS INDUSTRIALES CONCRAT, S.A. DE C.V.
	Este contribuyente no fue publicado en los listados globales definitivos. 


Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de defensa, los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia:

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Medio de defensa
	Fecha de la Resolución o sentencia firme
	Autoridad que resolvió
	Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia firme

	01
	ANJ120329KL8
	ALTERNATIVAS DE NEGOCIOS JURIDICOS, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 6442/22-07-02-5-OT
	04 de abril de 2025
	Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 600-32-2022-06209 de 01 de agosto de 2022, emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica de Jalisco "3", que resolvió el Recurso Administrativo de Revocación en Línea RRL2018005046, así como, de la originalmente recurrida 500-32-00-04-04-2018-14307 de 11 de abril de 2018, signada por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3".

	02
	CIS071227J47
	CORPORATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 6984/21-07-03-5
	12 de enero de 2026
	Tercera Sala Regional en Jalisco del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad de la resolución impugnada 600-32-2021-04359 de 01 de julio de 2021, emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica de Jalisco "3", que resolvió el Recurso Administrativo de Revocación en Línea RRL2018010119, así como, de la originalmente recurrida 500-32-00-04-03-2018-28120 de 30 de agosto de 2018, signada por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3".

	03
	DCB1211286U6
	DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES BLUEHOUSE, S.A. DE C.V.
	Recurso de Revocación RRL2019001543
	28 de febrero de 2019
	Administración Desconcentrada Jurídica de Guerrero “1”
	Se deja sin efectos la resolución recurrida 500-27-00-08-02-2018-08157 de 06 de noviembre de 2018, emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guerrero "1".

	04
	INT1505121S5
	INTACSA, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 2086/18-01-02-3
	10 de septiembre de 2021
	Segunda Sala Regional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 500-10-00-04-02-2018-17849 de 19 de abril de 2018, signada por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2".

	05
	SIC101118JD9
	SERVICIOS INDUSTRIALES CONCRAT, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 1436/17-01-02-3
	22 de agosto de 2019
	Segunda Sala Regional del Noreste l del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución que puso fin al procedimiento que se prevé en el artículo del 69-B del Código Fiscal de la Federación, atribuida a la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora “1”. 


En virtud de lo antes expuesto, se comunica que, como consecuencia de los medios de defensa señalados en el párrafo que precede, los procedimientos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigentes hasta el 24 de julio de 2018, seguidos a esas contribuyentes, han quedado sin efectos.
Finalmente se informa que el hecho de que las causantes antes señaladas hayan obtenido una resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo las facultades de la autoridad fiscal.
Atentamente.

Ciudad de México, a 08 de mayo de 2026.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, L.C. Rubén Martín López Rodríguez.- Rúbrica.
OFICIO 500-05-00-00-00-2026-16022 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica.

OFICIO: 500-05-00-00-00-2026-16022
Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto.
La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación, le comunica lo siguiente:
Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 69 de su Reglamento.
Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en términos del cuarto párrafo de ese ordenamiento, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación:
Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio de resolución definitiva
	Medio de notificación al contribuyente

	
	
	
	
	Estrados de la autoridad
	Notificación Personal
	Buzón Tributario

	
	
	
	
	Fecha de fijación en los estrados de la Autoridad Fiscal
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	01
	AMO120525MA1
	ABARROTES MOSONTLEX, S.A. DE C.V.
	500-44-00-0000-2019-09054 de 14 de octubre de 2019
	
	
	
	
	04 de noviembre de 2019
	05 de noviembre de 2019

	02
	CCH150311PQ9 
	CORPORACION COMERCIAL HORNOS, S.A. DE C.V. 
	500-27-00-08-02-2020-02624 de 19 de febrero de 2020
	 
	 
	 
	 
	25 de febrero de 2020
	26 de febrero de 2020

	03
	IFG1409235Y8
	INDUSTRIA FORESTAL GRUPO CENTRO, S.A. DE C.V.
	500-32-00-06-02-2019-4207 de 31 de mayo de 2019
	 
	 
	 
	 
	05 de junio de 2019
	06 de junio de 2019


Datos adicionales de los contribuyentes.

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Domicilio Fiscal
	Actividad Preponderante
	Motivo del Procedimiento

	01
	AMO120525MA1
	ABARROTES MOSONTLEX, S.A. DE C.V.
	Oaxaca de Juárez Oaxaca
	Comercio al por mayor de abarrotes
	Ausencia de Activos Ausencia de Personal

	02
	CCH150311PQ9
	CORPORACION COMERCIAL HORNOS, S.A. DE C.V.
	Acapulco de Juárez, Guerrero
	 Servicios de consultoría en administración 
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Falta de Infraestructura

	03
	IFG1409235Y8
	INDUSTRIA FORESTAL GRUPO CENTRO, S.A. DE C.V.
	Monterrey, Nuevo León
	Comercio al por mayor de madera
	Ausencia de Activos

Ausencia de Personal

Falta de Infraestructura


Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas resoluciones, fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica:

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo
	Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación

	01
	AMO120525MA1
	ABARROTES MOSONTLEX, S.A. DE C.V.
	500-05-2020-3645 de 15 de enero de 2020
	14 de febrero de 2020

	02
	CCH150311PQ9
	CORPORACION COMERCIAL HORNOS, S.A. DE C.V.
	500-05-2020-13709 de 25 de junio de 2020
	08 de julio de 2020

	03
	IFG1409235Y8
	INDUSTRIA FORESTAL GRUPO CENTRO, S.A. DE C.V.
	500-05-2019-27749 de 27 de agosto de 2019
	25 de septiembre de 2019


Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de defensa, los cuales se concluyeron con las siguientes resoluciones o sentencias:

	No.
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Medio de defensa
	Fecha de la Resolución o sentencia firme
	Autoridad que resolvió
	Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia firme

	01
	AMO120525MA1
	ABARROTES MOSONTLEX, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 34/20-15-01-3
	13 de agosto de 2024
	Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 500-44-00-00-002019-09054 de fecha 14 de octubre de 2019, emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1".

	02
	CCH150311PQ9
	CORPORACION COMERCIAL HORNOS, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 642/20-14-01-5
	29 de agosto de 2023
	Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 500-27-00-08-02-2020-02624 de 19 de febrero de 2020, signada por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guerrero "1".

	03
	IFG1409235Y8
	INDUSTRIA FORESTAL GRUPO CENTRO, S.A. DE C.V.
	Juicio de Nulidad 265/23-06-02-9
	20 de enero de 2026
	Segunda Sala Regional en Nuevo León del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada 500-32-00-06-02-2019-4207 de 31 de mayo de 2019, signada por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "3".


En virtud de lo antes expuesto, se comunica que, como consecuencia de los medios de defensa señalados en párrafos precedentes, los procedimientos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguidos a esos contribuyentes, han quedado sin efectos.
Finalmente se informa que el hecho de que los causantes antes señalados hayan obtenido una resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo las facultades de la autoridad fiscal.
Atentamente.

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2026.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, L.C. Rubén Martín López Rodríguez.- Rúbrica.
OFICIO 500-05-00-00-00-2026-16059 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica.

OFICIO: 500-05-00-00-00-2026-16059
Asunto:
Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.
La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente:
Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes.
Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el referido Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que hace mención el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo.
Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación.
Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que esos contribuyentes durante el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente, no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento, y las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas.
Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio.
Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos.
Listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones.
Atentamente.

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2026.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, L.C. Rubén Martín López Rodríguez.- Rúbrica.
Anexo 1 del oficio número 500-05-00-00-00-2026-16059 de fecha 15 de mayo de 2026, correspondiente a contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el oficio de presunción, actualizando DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento.
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	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio individual de presunción
	Autoridad emisora del oficio individual de presunción
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	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	AASD9310274C6
	ANDRADE SANCHEZ DIEGO ARMANDO
	500-73-07-16-01-2025-8848 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	2
	ABA090728BA3
	ARTIC BAR, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-01-2025-7080 de fecha 29 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	03 de octubre de 2025
	06 de octubre de 2025

	3
	ACO151029M71
	COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA MAS REGIA, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2025-4271 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	4
	AES040217CN6
	AZTRECDAI EQUIPOS Y SERVICIO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31413 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	5
	AMO1711164B9
	AMOPROJECTS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35690 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	6
	AMS960313117
	AGRICOLA LA MURALLA, S.P.R. DE R.I.
	500-51-00-08-01-2025-47947 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	05 de septiembre de 2025
	24 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	7
	AOGC560122RQ9
	ACOSTA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
	500-29-00-06-03-2025-3396 de fecha 15 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Hidalgo "1"
	
	
	
	
	22 de septiembre de 2025
	23 de septiembre de 2025

	8
	AOGJ7001275R5
	ALONSO GONZALEZ JUANA CRISTINA
	500-41-00-08-02-2025-4057 de fecha 24 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	30 de septiembre de 2025
	01 de octubre de 2025

	9
	ATT180213VD8
	ATTAVITI, S.A. DE C.V.
	500-10-00-07-02-2025-34336 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	10
	BAMS880725394
	BALZAMO MOLINA SUGEY DANIELA
	500-55-00-03-00-2025-0479 de fecha 02 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	04 de septiembre de 2025
	23 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	11
	BAVM530824PP3
	BARRIOS VARGAS MARCO ANTONIO
	500-73-05-11-03-2025-8473 de fecha 30 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	06 de octubre de 2025
	07 de octubre de 2025

	12
	BIL1908268Y9
	BIL EXPO SERVICES, S.A. DE C.V.
	500-41-00-04-03-2025-4025 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	15 de septiembre de 2025
	17 de septiembre de 2025

	13
	BORR970919BH1
	BORJAS RIVERA ROBERTO CARLOS
	500-61-00-03-00-2025-15257 de fecha 29 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	04 de septiembre de 2025
	05 de septiembre de 2025

	14
	CAMT8305294E4
	CANSECO MARTINEZ MARIA TRINIDAD
	500-41-00-07-02-2025-4097 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	15
	CEB151202F53
	COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA BLAZKY, S.A. DE C.V.
	500-10-00-05-01-2025-34332 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	16
	CFE170119M62
	COMERCIALIZADORA FERLOMI, S.A. DE C.V.
	500-14-00-03-02-2025-6961 de fecha 25 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Campeche "1"
	
	
	
	
	01 de octubre de 2025
	02 de octubre de 2025

	17
	CKE100622M67
	CONSTRUCTORA KEHERLOZADA, S.A. DE C.V.
	500-41-00-07-01-2025-3320 de fecha 11 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	15 de agosto de 2025
	18 de agosto de 2025

	18
	CME150902551
	CASETI DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	500-21-00-04-01-2025-2277 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Chihuahua "1"
	
	
	
	
	19 de septiembre de 2025
	22 de septiembre de 2025

	19
	CMS170817BN4
	COMERCIAL MAYORISTA SUUEM, S.A. DE C.V.
	500-44-00-00-00-2025-05834 de fecha 04 de julio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1"
	
	
	
	
	10 de julio de 2025
	11 de julio de 2025

	20
	CODB890314AT8
	CHOZA DOMINGUEZ BRISA
	500-12-00-02-00-2025-13903 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California Sur "1"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	21
	COFR7009072X2
	COTA FLORES RENE GERARDO
	500-51-00-08-01-2025-51130 de fecha 24 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	
	
	
	
	30 de septiembre de 2025
	01 de octubre de 2025

	22
	COO160519TE1
	COOLT, S.A.P.I. DE C.V.
	500-40-00-02-00-2025-11712 de fecha 11 de julio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	17 de julio de 2025
	01 de agosto de 2025

	23
	COS2309075M2
	CONSTRUCTORA OSCILLER, S. DE R.L. DE C.V.
	500-73-05-12-05-2025-7778 de fecha 29 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	03 de octubre de 2025
	06 de octubre de 2025

	24
	CUF101220PM0
	CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA FORMA BINARIA, S.A. DE C.V.
	500-25-00-06-03-2025-17914 de fecha 24 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2"
	
	
	
	
	30 de septiembre de 2025
	01 de octubre de 2025

	25
	CUV160531A59
	COMERCIALIZADORA UVOR, S. DE R.L. DE C.V.
	500-40-00-02-00-2025-11713 de fecha 11 de julio  de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	14 de julio de 2025
	15 de julio de 2025

	26
	DAL1612019S0
	DALCRISE, S.A. DE C.V.
	500-41-00-08-02-2025-3176 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	18 de agosto de 2025
	19 de agosto de 2025

	27
	DOHE880522174
	DOMINGUEZ HERNANDEZ ERANDI JUDIT
	500-61-00-03-00-2025-15256 de fecha 29 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	04 de septiembre de 2025
	05 de septiembre de 2025

	28
	EAB150401GB7
	EMPRESA ABENSUR, S.A. DE C.V.
	500-26-00-06-02-2025-27418 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	19 de septiembre de 2025
	07 de octubre de 2025
	
	
	
	

	29
	ECO2210276M5
	EXECUTIVE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35689 de fecha 03 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	09 de octubre de 2025
	10 de octubre de 2025

	30
	EDC130312F61
	EMPORIO DSL CONSULTORES, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2025-4172 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	31
	EIS180426G12
	ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y SOLDADURA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
	500-15-04-02-2025-18137 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Coahuila de Zaragoza "1"
	10 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	32
	EOGJ9311188K0
	ESCOBAR GONZALEZ JUAN MANUEL
	500-72-05-01-03-2025-634 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	33
	EVE180403T96
	EVEMAT, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-02-2025-7822 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	34
	FCO190722S13
	FER CONSULTING OF, S. DE R.L. DE C.V.
	500-10-00-04-01-2025-34327 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	35
	FPY1509093I4
	FORTALEZA PYME, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2025-3207 de fecha 07 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	13 de agosto de 2025
	14 de agosto de 2025

	36
	FUS1608105P5
	FUSSLAND, S.A. DE C.V.
	500-40-00-02-00-2025-11711 de fecha 11 de julio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	17 de julio de 2025
	01 de agosto de 2025

	37
	GCE210902UE1
	GRUPO COMERCIAL EMIHAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31623 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	38
	GIVO800716QZ9
	GIL VENCES OCTAVIO
	500-05-2025-35686 de fecha 03 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	09 de octubre de 2025
	10 de octubre de 2025

	39
	GNL220524SL9
	GASOLINERAS NORIA LIBRE, S.A.S. DE C.V.
	500-41-00-07-01-2025-4102 de fecha 23 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	29 de septiembre de 2025
	30 de septiembre de 2025

	40
	GUGE741025BG7
	GUERRA GARCIA ERIK
	500-05-2025-31577 de fecha 23 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	23 de septiembre de 2025
	09 de octubre de 2025
	
	
	
	

	41
	HEEJ881205G87
	HERNANDEZ ELERIA JOEL
	500-10-00-06-02-2025-34337 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	42
	HEOV950813FB6
	HERNANDEZ OLMOS VANESA VIRIDIANA
	500-41-00-08-02-2025-4061 de fecha 25 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	01 de octubre de 2025
	02 de octubre de 2025

	43
	HEVE821102N75
	HERNANDEZ VEGA MARIA EVA
	500-62-00-05-01-2025-01812 de fecha 04 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5"
	14 de agosto de 2025
	01 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	44
	IEN1605197L4
	IMPULSO EMPRENDEDOR EN NEGOCIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	500-21-00-04-01-2025-2276 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Chihuahua "1"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	45
	JASV510508680
	JACOME SANCHEZ VICTOR
	500-41-00-07-02-2025-4100 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	46
	JIGC830611M10
	JIMENEZ GOMEZ CRISTHEL DEL CARMEN
	500-41-00-07-01-2025-4098 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	47
	JVA1112058X0
	JRR VANGUARDIA ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-02-2025-4471 de fecha 19 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	20 de agosto de 2025
	21 de agosto de 2025

	48
	LKA1906288J2
	LUBECCA KASSEL, S.A. DE C.V.
	500-27-00-08-02-2025-12596 de fecha 25 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guerrero "1"
	
	
	
	
	29 de septiembre de 2025
	30 de septiembre de 2025

	49
	LOMB611006E90
	LOPEZ MARTINEZ BRUNO
	500-73-05-11-02-2025-7946 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	50
	LOSC000131B83
	LOPEZ SANCHEZ CESAR ALEXIS
	500-31-00-05-02-2025-5618 de fecha 20 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "2"
	
	
	
	
	26 de agosto de 2025
	27 de agosto de 2025

	51
	LUPN8609079W7
	LUIS PACHECO NATIVIDAD
	500-05-2025-35685 de fecha 03 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	09 de octubre de 2025
	10 de octubre de 2025

	52
	LURI8405135V1
	LUNESTON RUIZ IMELDA CRUZ
	500-10-00-04-01-2025-34328 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	53
	LUSU9105256L2
	LUNA SILVA ULISES ARTURO
	500-10-00-04-02-2025-34900 de fecha 09 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	15 de septiembre de 2025
	17 de septiembre de 2025

	54
	MABA9908308N0
	MALAGA BALAM ADAMARIS YANELY
	500-44-00-00-00-2025-05782 de fecha 03 de julio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1"
	
	
	
	
	09 de julio de 2025
	10 de julio de 2025

	55
	MAES951123UL3
	MARTINEZ ESCAMILLA SAMUEL JONATHAN
	500-05-2025-35688 de fecha 03 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	09 de octubre de 2025
	10 de octubre de 2025

	56
	MDH220427E54
	MASEIDRE DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	500-72-05-01-03-2025-524 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	57
	MECO970511D48
	MEDINA CABALLERO OMAR GHEZIEL
	500-58-00-05-01-2025-2386 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	58
	MEGO810412GP3
	MEDINA GONZALEZ OSCAR IVAN
	500-36-05-03-03-2025-7353 de fecha 16 de junio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "2"
	
	
	
	
	20 de junio de 2025
	23 de junio de 2025

	59
	MELR7906061S0
	MEDELLIN LUMBRERAS RICARDO RAFAEL
	500-58-00-05-02-2025-2387 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	25 de septiembre de 2025
	26 de septiembre de 2025

	60
	MEMJ9611086G1
	MEDINA MARTINEZ JAIME DAVID
	500-05-2025-31625 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	61
	MIC230525TX8
	MATERIALES INDUSTRIALES Y DE CONSTRUCCION DEL FEX 23, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2025-3439 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	15 de septiembre de 2025
	17 de septiembre de 2025

	62
	MID240110V37
	MEXXON INTERNATIONAL DEALER SHIP, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31626 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	63
	MIP171031DS6
	MEXNA INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS NACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
	500-25-00-06-03-2025-17912 de fecha 24 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	64
	MJP191218UAA
	MARROQUI JAN PRODUCT, S.A. DE C.V.
	500-26-00-05-01-2025-27422 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	
	
	
	
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	65
	MOCJ920128BT9
	MONTOYA CAMACHO JESUS ALFONSO
	500-56-00-02-01-2025-8187 de fecha 29 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "3"
	
	
	
	
	04 de septiembre de 2025
	05 de septiembre de 2025

	66
	MOTS890311971
	MORALES TOMAS SERGIO
	500-41-00-08-02-2025-4052 de fecha 25 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	29 de septiembre de 2025
	30 de septiembre de 2025

	67
	MTL120913AY4
	MIRACLE TIME LOGISTIC CASTILLO VALDES, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-05-2025-9590 de fecha 30 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	06 de octubre de 2025
	07 de octubre de 2025

	68
	NAO150305960
	NAFTA ADITIVOS ORGANICOS, S.A. DE C.V.
	500-41-00-08-02-2025-4051 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	69
	NSE1912128W0
	NOTUPSET SERVICE, S.A. DE C.V.
	500-29-00-04-01-2025-3673 de fecha 30 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Hidalgo "1"
	
	
	
	
	06 de octubre de 2025
	07 de octubre de 2025

	70
	OEVJ781229NK6
	ORTEGA VAZQUEZ JOAQUIN
	500-73-05-11-02-2025-7945 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	22 de septiembre de 2025
	23 de septiembre de 2025

	71
	OGA210723CR4
	8 GASOLINE, S.A. DE C.V.
	500-72-05-01-02-2025-632 de fecha 23 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	29 de septiembre de 2025
	30 de septiembre de 2025

	72
	OIGM760914BC8
	ORTIZ GONZALEZ MAURICIO
	500-72-05-01-04-2025-660 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	73
	OOAC000714CQ4
	OCHOA AYON JOSE CARLOS
	500-55-00-03-00-2025-0439 de fecha 01 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	04 de agosto de 2025
	20 de agosto de 2025
	
	
	
	

	74
	PAP240514IV4
	PST ALLIANCE PACIFIC S.C. DE C. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-31559 de fecha 19 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	19 de septiembre de 2025
	07 de octubre de 2025
	
	
	
	

	75
	PBM100111V86
	PLURISERVICIO BIOMEDIKO MARVA, S.A. DE C.V.
	500-73-06-14-02-2025-8759 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	24 de septiembre de 2025
	25 de septiembre de 2025

	76
	PCA190612Q82
	PROYECTOS CABAMEC, S.A. DE C.V.
	500-73-04-09-02-2025-8525 de fecha 30 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	06 de octubre de 2025
	07 de octubre de 2025

	77
	PCO221221M87
	PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES OROCAS, S.A. DE C.V.
	500-43-00-02-01-2025-2735 de fecha 18 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "3"
	18 de septiembre de 2025
	06 de octubre de 2025
	
	
	
	

	78
	PEBP800320QA1
	PEREZ BAUTISTA PERLA YADIRA
	500-58-00-05-03-2025-2408 de fecha 23 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	29 de septiembre de 2025
	30 de septiembre de 2025

	79
	PEK161026B76
	PEKERJAAN, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-01-2025-4457 de fecha 15 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	21 de agosto de 2025
	22 de agosto de 2025

	80
	QIN191125S24
	QUANA INTELILLY, S.A. DE C.V.
	500-26-00-05-01-2025-27421 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	
	
	
	
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	81
	QUE160408Q21
	QUEVERDE, S. DE R.L. DE C.V.
	500-10-00-06-03-2025-34896 de fecha 09 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	15 de septiembre de 2025
	17 de septiembre de 2025

	82
	RAGM9708225Z7
	RAMIREZ GALAVIZ MARCO ISAHIAS
	500-09-00-04-01-2025-1742 de fecha 22 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "1"
	
	
	
	
	26 de septiembre de 2025
	29 de septiembre de 2025

	83
	RCU141124PE7
	RECICLADORA CULIACAN, S.A. DE C.V.
	500-51-00-05-02-2025-49981 de fecha 17 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	
	
	
	
	23 de septiembre de 2025
	24 de septiembre de 2025

	84
	RMA090915GC4
	RAFAPRO MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
	500-40-00-02-00-2025-12855 de fecha 14 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	18 de agosto de 2025
	19 de agosto de 2025

	85
	RMG160222LL8
	R MANTENIMIENTOS GENERALES Y SERVICIO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35691 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	86
	ROFE770603DN0
	RODRIGUEZ FERRER ELBA
	500-37-00-07-01-2025-46146 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Michoacán "1"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	87
	ROPA890428188
	ROBLES PACHECO ANDREI AARON
	500-05-2025-31665 de fecha 03 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	09 de octubre de 2025
	10 de octubre de 2025

	88
	RUCE890821A42
	RUIZ CAMACHO ELVIRA MARGARITA.
	500-05-2025-31624 de fecha 02 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	08 de octubre de 2025
	09 de octubre de 2025

	89
	RUGC040110BW3
	RUIZ GALLEGOS CRISTIAN
	500-05-2025-31561 de fecha 23 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	23 de septiembre de 2025
	09 de octubre de 2025
	
	
	
	

	90
	SAFH900813JU3
	SALAS FLORES HECTOR DANIEL
	500-10-00-05-01-2025-34333 de fecha 04 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de septiembre de 2025
	11 de septiembre de 2025

	91
	SAR1504185R8
	SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESAL, S.A. DE C.V.
	500-74-03-01-01-2025-4641 de fecha 05 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4"
	
	
	
	
	11 de agosto de 2025
	12 de agosto de 2025

	92
	SARE860522QI2
	SANTIAGUILLO RIVERA ENRIQUE ALEJANDRO
	500-61-00-05-00-2025-16882 de fecha 29 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	04 de septiembre de 2025
	05 de septiembre de 2025

	93
	SCC171115KR9
	SERVICIO Y COMERCIO COMSAT, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-02-2025-4435 de fecha 15 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	21 de agosto de 2025
	22 de agosto de 2025

	94
	SCI240820D42
	SERVICIO CITGOPE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2025-31290 de fecha 01 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	01 de septiembre de 2025
	18 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	95
	SCO240124KF3
	STANWEN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2025-3438 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	19 de septiembre de 2025
	22 de septiembre de 2025

	96
	SEC160222JM7
	SECTOR ECOLOGICO, S.A. DE C.V.
	500-10-00-06-03-2025-34897 de fecha 09 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	15 de septiembre de 2025
	17 de septiembre de 2025

	97
	SUGY701124K55
	SUASTE GUEMEZ YESELY NOHEMI
	500-69-00-02-02-2025-18020 de fecha 15 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Yucatán "1"
	19 de agosto de 2025
	04 de septiembre de 2025
	
	
	
	

	98
	VACA64060872A
	VALENZUELA CARRILLO ARTURO
	500-55-00-03-00-2025-0433 de fecha 17 de julio de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	17 de julio de 2025
	18 de agosto de 2025
	
	
	
	

	99
	VAPJ001031LS7
	VALENZUELA PARRA JESUS ADRIAN
	500-55-00-03-00-2025-0438 de fecha 01 de agosto de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	04 de agosto de 2025
	20 de agosto de 2025
	
	
	
	

	100
	VIQF7902058UA
	VIDAL QUEVEDO FELIPE DE JESUS
	500-55-00-03-00-2025-0498 de fecha 10 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	
	
	
	
	17 de septiembre de 2025
	18 de septiembre de 2025

	101
	YAM230516166
	YAMHIKZEN, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2025-3437 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	102
	ZUGO7010108P2
	ZUÑIGA GARCIA OSCAR ARMANDO
	500-05-2025-20332 de fecha 04 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	04 de agosto de 2025
	20 de agosto de 2025
	
	
	
	


Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria

	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio global de presunción
	Autoridad emisora del oficio global de presunción
	Fecha de notificación en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	AASD9310274C6
	ANDRADE SANCHEZ DIEGO ARMANDO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	2
	ABA090728BA3
	ARTIC BAR, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	3
	ACO151029M71
	COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA MAS REGIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	4
	AES040217CN6
	AZTRECDAI EQUIPOS Y SERVICIO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	5
	AMO1711164B9
	AMOPROJECTS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	6
	AMS960313117
	AGRICOLA LA MURALLA, S.P.R. DE R.I.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	7
	AOGC560122RQ9
	ACOSTA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	8
	AOGJ7001275R5
	ALONSO GONZALEZ JUANA CRISTINA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	9
	ATT180213VD8
	ATTAVITI, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	10
	BAMS880725394
	BALZAMO MOLINA SUGEY DANIELA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	11
	BAVM530824PP3
	BARRIOS VARGAS MARCO ANTONIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	12
	BIL1908268Y9
	BIL EXPO SERVICES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	13
	BORR970919BH1
	BORJAS RIVERA ROBERTO CARLOS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	14
	CAMT8305294E4
	CANSECO MARTINEZ MARIA TRINIDAD
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	15
	CEB151202F53
	COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA BLAZKY, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	16
	CFE170119M62
	COMERCIALIZADORA FERLOMI, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	17
	CKE100622M67
	CONSTRUCTORA KEHERLOZADA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	18
	CME150902551
	CASETI DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	19
	CMS170817BN4
	COMERCIAL MAYORISTA SUUEM, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	20
	CODB890314AT8
	CHOZA DOMINGUEZ BRISA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	21
	COFR7009072X2
	COTA FLORES RENE GERARDO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	22
	COO160519TE1
	COOLT, S.A.P.I. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	23
	COS2309075M2
	CONSTRUCTORA OSCILLER, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	24
	CUF101220PM0
	CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA FORMA BINARIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	25
	CUV160531A59
	COMERCIALIZADORA UVOR, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	26
	DAL1612019S0
	DALCRISE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	27
	DOHE880522174
	DOMINGUEZ HERNANDEZ ERANDI JUDIT
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	28
	EAB150401GB7
	EMPRESA ABENSUR, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	29
	ECO2210276M5
	EXECUTIVE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	30
	EDC130312F61
	EMPORIO DSL CONSULTORES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	31
	EIS180426G12
	ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y SOLDADURA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	32
	EOGJ9311188K0
	ESCOBAR GONZALEZ JUAN MANUEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	33
	EVE180403T96
	EVEMAT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	34
	FCO190722S13
	FER CONSULTING OF, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	35
	FPY1509093I4
	FORTALEZA PYME, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	36
	FUS1608105P5
	FUSSLAND, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	37
	GCE210902UE1
	GRUPO COMERCIAL EMIHAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	38
	GIVO800716QZ9
	GIL VENCES OCTAVIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	39
	GNL220524SL9
	GASOLINERAS NORIA LIBRE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	40
	GUGE741025BG7
	GUERRA GARCIA ERIK
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	41
	HEEJ881205G87
	HERNANDEZ ELERIA JOEL
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	42
	HEOV950813FB6
	HERNANDEZ OLMOS VANESA VIRIDIANA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	43
	HEVE821102N75
	HERNANDEZ VEGA MARIA EVA
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	44
	IEN1605197L4
	IMPULSO EMPRENDEDOR EN NEGOCIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	45
	JASV510508680
	JACOME SANCHEZ VICTOR
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	46
	JIGC830611M10
	JIMENEZ GOMEZ CRISTHEL DEL CARMEN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	47
	JVA1112058X0
	JRR VANGUARDIA ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	48
	LKA1906288J2
	LUBECCA KASSEL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	49
	LOMB611006E90
	LOPEZ MARTINEZ BRUNO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	50
	LOSC000131B83
	LOPEZ SANCHEZ CESAR ALEXIS
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	51
	LUPN8609079W7
	LUIS PACHECO NATIVIDAD
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	52
	LURI8405135V1
	LUNESTON RUIZ IMELDA CRUZ
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	53
	LUSU9105256L2
	LUNA SILVA ULISES ARTURO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	54
	MABA9908308N0
	MALAGA BALAM ADAMARIS YANELY
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	55
	MAES951123UL3
	MARTINEZ ESCAMILLA SAMUEL JONATHAN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	56
	MDH220427E54
	MASEIDRE DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	57
	MECO970511D48
	MEDINA CABALLERO OMAR GHEZIEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	58
	MEGO810412GP3
	MEDINA GONZALEZ OSCAR IVAN
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de agosto de 2025
	13 de agosto de 2025

	59
	MELR7906061S0
	MEDELLIN LUMBRERAS RICARDO RAFAEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	60
	MEMJ9611086G1
	MEDINA MARTINEZ JAIME DAVID
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	61
	MIC230525TX8
	MATERIALES INDUSTRIALES Y DE CONSTRUCCION DEL FEX 23, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	62
	MID240110V37
	MEXXON INTERNATIONAL DEALER SHIP, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	63
	MIP171031DS6
	MEXNA INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS NACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	64
	MJP191218UAA
	MARROQUI JAN PRODUCT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	65
	MOCJ920128BT9
	MONTOYA CAMACHO JESUS ALFONSO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	66
	MOTS890311971
	MORALES TOMAS SERGIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	67
	MTL120913AY4
	MIRACLE TIME LOGISTIC CASTILLO VALDES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	68
	NAO150305960
	NAFTA ADITIVOS ORGANICOS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	69
	NSE1912128W0
	NOTUPSET SERVICE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	70
	OEVJ781229NK6
	ORTEGA VAZQUEZ JOAQUIN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	71
	OGA210723CR4
	8 GASOLINE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	72
	OIGM760914BC8
	ORTIZ GONZALEZ MAURICIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	73
	OOAC000714CQ4
	OCHOA AYON JOSE CARLOS
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	74
	PAP240514IV4
	PST ALLIANCE PACIFIC S.C. DE C. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	75
	PBM100111V86
	PLURISERVICIO BIOMEDIKO MARVA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	76
	PCA190612Q82
	PROYECTOS CABAMEC, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	77
	PCO221221M87
	PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES OROCAS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	78
	PEBP800320QA1
	PEREZ BAUTISTA PERLA YADIRA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	79
	PEK161026B76
	PEKERJAAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	80
	QIN191125S24
	QUANA INTELILLY, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	81
	QUE160408Q21
	QUEVERDE, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	82
	RAGM9708225Z7
	RAMIREZ GALAVIZ MARCO ISAHIAS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	83
	RCU141124PE7
	RECICLADORA CULIACAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	84
	RMA090915GC4
	RAFAPRO MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	85
	RMG160222LL8
	R MANTENIMIENTOS GENERALES Y SERVICIO INDUSTRIAL SA DE CV
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	86
	ROFE770603DN0
	RODRIGUEZ FERRER ELBA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	87
	ROPA890428188
	ROBLES PACHECO ANDREI AARON
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	88
	RUCE890821A42
	RUIZ CAMACHO ELVIRA MARGARITA.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	89
	RUGC040110BW3
	RUIZ GALLEGOS CRISTIAN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	90
	SAFH900813JU3
	SALAS FLORES HECTOR DANIEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	91
	SAR1504185R8
	SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	92
	SARE860522QI2
	SANTIAGUILLO RIVERA ENRIQUE ALEJANDRO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	93
	SCC171115KR9
	SERVICIO Y COMERCIO COMSAT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	94
	SCI240820D42
	SERVICIO CITGOPE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	95
	SCO240124KF3
	STANWEN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	96
	SEC160222JM7
	SECTOR ECOLOGICO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	97
	SUGY701124K55
	SUASTE GUEMEZ YESELY NOHEMI
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	98
	VACA64060872A
	VALENZUELA CARRILLO ARTURO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	99
	VAPJ001031LS7
	VALENZUELA PARRA JESUS ADRIAN
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025

	100
	VIQF7902058UA
	VIDAL QUEVEDO FELIPE DE JESUS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	101
	YAM230516166
	YAMHIKZEN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	13 de octubre de 2025
	14 de octubre de 2025

	102
	ZUGO7010108P2
	ZUÑIGA GARCIA OSCAR ARMANDO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de septiembre de 2025
	15 de septiembre de 2025


Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.
	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio global de presunción
	Autoridad emisora del oficio global de presunción
	Fecha de notificación en el Diario Oficial de la Federación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	AASD9310274C6
	ANDRADE SANCHEZ DIEGO ARMANDO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	2
	ABA090728BA3
	ARTIC BAR, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	3
	ACO151029M71
	COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA MAS REGIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	4
	AES040217CN6
	AZTRECDAI EQUIPOS Y SERVICIO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	5
	AMO1711164B9
	AMOPROJECTS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	6
	AMS960313117
	AGRICOLA LA MURALLA, S.P.R. DE R.I.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	7
	AOGC560122RQ9
	ACOSTA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	8
	AOGJ7001275R5
	ALONSO GONZALEZ JUANA CRISTINA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	9
	ATT180213VD8
	ATTAVITI, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	10
	BAMS880725394
	BALZAMO MOLINA SUGEY DANIELA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	11
	BAVM530824PP3
	BARRIOS VARGAS MARCO ANTONIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	12
	BIL1908268Y9
	BIL EXPO SERVICES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	13
	BORR970919BH1
	BORJAS RIVERA ROBERTO CARLOS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	14
	CAMT8305294E4
	CANSECO MARTINEZ MARIA TRINIDAD
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	15
	CEB151202F53
	COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA BLAZKY, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	16
	CFE170119M62
	COMERCIALIZADORA FERLOMI, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	17
	CKE100622M67
	CONSTRUCTORA KEHERLOZADA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	18
	CME150902551
	CASETI DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	19
	CMS170817BN4
	COMERCIAL MAYORISTA SUUEM, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	20
	CODB890314AT8
	CHOZA DOMINGUEZ BRISA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	21
	COFR7009072X2
	COTA FLORES RENE GERARDO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	22
	COO160519TE1
	COOLT, S.A.P.I. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	23
	COS2309075M2
	CONSTRUCTORA OSCILLER, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	24
	CUF101220PM0
	CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA FORMA BINARIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	25
	CUV160531A59
	COMERCIALIZADORA UVOR, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	26
	DAL1612019S0
	DALCRISE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	27
	DOHE880522174
	DOMINGUEZ HERNANDEZ ERANDI JUDIT
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	28
	EAB150401GB7
	EMPRESA ABENSUR, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	29
	ECO2210276M5
	EXECUTIVE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	30
	EDC130312F61
	EMPORIO DSL CONSULTORES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	31
	EIS180426G12
	ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y SOLDADURA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	32
	EOGJ9311188K0
	ESCOBAR GONZALEZ JUAN MANUEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	33
	EVE180403T96
	EVEMAT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	34
	FCO190722S13
	FER CONSULTING OF, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	35
	FPY1509093I4
	FORTALEZA PYME, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	36
	FUS1608105P5
	FUSSLAND, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	37
	GCE210902UE1
	GRUPO COMERCIAL EMIHAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	38
	GIVO800716QZ9
	GIL VENCES OCTAVIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	39
	GNL220524SL9
	GASOLINERAS NORIA LIBRE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	40
	GUGE741025BG7
	GUERRA GARCIA ERIK
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	41
	HEEJ881205G87
	HERNANDEZ ELERIA JOEL
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	42
	HEOV950813FB6
	HERNANDEZ OLMOS VANESA VIRIDIANA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	43
	HEVE821102N75
	HERNANDEZ VEGA MARIA EVA
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	44
	IEN1605197L4
	IMPULSO EMPRENDEDOR EN NEGOCIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	45
	JASV510508680
	JACOME SANCHEZ VICTOR
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	46
	JIGC830611M10
	JIMENEZ GOMEZ CRISTHEL DEL CARMEN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	47
	JVA1112058X0
	JRR VANGUARDIA ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	48
	LKA1906288J2
	LUBECCA KASSEL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	49
	LOMB611006E90
	LOPEZ MARTINEZ BRUNO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	50
	LOSC000131B83
	LOPEZ SANCHEZ CESAR ALEXIS
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	51
	LUPN8609079W7
	LUIS PACHECO NATIVIDAD
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	52
	LURI8405135V1
	LUNESTON RUIZ IMELDA CRUZ
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	53
	LUSU9105256L2
	LUNA SILVA ULISES ARTURO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	54
	MABA9908308N0
	MALAGA BALAM ADAMARIS YANELY
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	55
	MAES951123UL3
	MARTINEZ ESCAMILLA SAMUEL JONATHAN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	56
	MDH220427E54
	MASEIDRE DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	57
	MECO970511D48
	MEDINA CABALLERO OMAR GHEZIEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	58
	MEGO810412GP3
	MEDINA GONZALEZ OSCAR IVAN
	500-05-2025-20369 de fecha 12 de agosto de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	3 de octubre de 2025
	6 de octubre de 2025

	59
	MELR7906061S0
	MEDELLIN LUMBRERAS RICARDO RAFAEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	60
	MEMJ9611086G1
	MEDINA MARTINEZ JAIME DAVID
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	61
	MIC230525TX8
	MATERIALES INDUSTRIALES Y DE CONSTRUCCION DEL FEX 23, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	62
	MID240110V37
	MEXXON INTERNATIONAL DEALER SHIP, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	63
	MIP171031DS6
	MEXNA INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS NACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	64
	MJP191218UAA
	MARROQUI JAN PRODUCT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	65
	MOCJ920128BT9
	MONTOYA CAMACHO JESUS ALFONSO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	66
	MOTS890311971
	MORALES TOMAS SERGIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	67
	MTL120913AY4
	MIRACLE TIME LOGISTIC CASTILLO VALDES, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	68
	NAO150305960
	NAFTA ADITIVOS ORGANICOS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	69
	NSE1912128W0
	NOTUPSET SERVICE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	70
	OEVJ781229NK6
	ORTEGA VAZQUEZ JOAQUIN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	71
	OGA210723CR4
	8 GASOLINE, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	72
	OIGM760914BC8
	ORTIZ GONZALEZ MAURICIO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	73
	OOAC000714CQ4
	OCHOA AYON JOSE CARLOS
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	74
	PAP240514IV4
	PST ALLIANCE PACIFIC S.C. DE C. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	75
	PBM100111V86
	PLURISERVICIO BIOMEDIKO MARVA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	76
	PCA190612Q82
	PROYECTOS CABAMEC, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	77
	PCO221221M87
	PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES OROCAS, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	78
	PEBP800320QA1
	PEREZ BAUTISTA PERLA YADIRA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	79
	PEK161026B76
	PEKERJAAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	80
	QIN191125S24
	QUANA INTELILLY, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	81
	QUE160408Q21
	QUEVERDE, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	82
	RAGM9708225Z7
	RAMIREZ GALAVIZ MARCO ISAHIAS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	83
	RCU141124PE7
	RECICLADORA CULIACAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	84
	RMA090915GC4
	RAFAPRO MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	85
	RMG160222LL8
	R MANTENIMIENTOS GENERALES Y SERVICIO INDUSTRIAL SA DE CV
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	86
	ROFE770603DN0
	RODRIGUEZ FERRER ELBA
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	87
	ROPA890428188
	ROBLES PACHECO ANDREI AARON
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	88
	RUCE890821A42
	RUIZ CAMACHO ELVIRA MARGARITA.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	89
	RUGC040110BW3
	RUIZ GALLEGOS CRISTIAN
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	90
	SAFH900813JU3
	SALAS FLORES HECTOR DANIEL
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	91
	SAR1504185R8
	SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	92
	SARE860522QI2
	SANTIAGUILLO RIVERA ENRIQUE ALEJANDRO
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	93
	SCC171115KR9
	SERVICIO Y COMERCIO COMSAT, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	94
	SCI240820D42
	SERVICIO CITGOPE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	95
	SCO240124KF3
	STANWEN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	96
	SEC160222JM7
	SECTOR ECOLOGICO, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	97
	SUGY701124K55
	SUASTE GUEMEZ YESELY NOHEMI
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	98
	VACA64060872A
	VALENZUELA CARRILLO ARTURO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	99
	VAPJ001031LS7
	VALENZUELA PARRA JESUS ADRIAN
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025

	100
	VIQF7902058UA
	VIDAL QUEVEDO FELIPE DE JESUS
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	101
	YAM230516166
	YAMHIKZEN, S.A. DE C.V.
	500-05-2025-35854 de fecha 13 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	21 de noviembre de 2025
	24 de noviembre de 2025

	102
	ZUGO7010108P2
	ZUÑIGA GARCIA OSCAR ARMANDO
	500-05-2025-31596 de fecha 12 de septiembre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de octubre de 2025
	27 de octubre de 2025


Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.

	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de resolución definitiva
	Autoridad emisora de la resolución definitiva
	Medio de notificación al contribuyente

	
	
	
	
	
	Estrados de la autoridad
	Notificación personal
	Notificación por Buzón Tributario

	
	
	
	
	
	Fecha de fijación en los estrados de la Autoridad Fiscal
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	AASD9310274C6
	ANDRADE SANCHEZ DIEGO ARMANDO
	500-73-07-16-01-2026-2794 de fecha 24 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	02 de marzo de 2026
	03 de marzo de 2026

	2
	ABA090728BA3
	ARTIC BAR, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-01-2026-3207 de fecha 02 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	06 de marzo de 2026
	09 de marzo de 2026

	3
	ACO151029M71
	COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA MAS REGIA, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2026-823 de fecha 05 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	11 de febrero de 2026
	12 de febrero de 2026

	4
	AES040217CN6
	AZTRECDAI EQUIPOS Y SERVICIO, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11167 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	5
	AMO1711164B9
	AMOPROJECTS, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11168 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	6
	AMS960313117
	AGRICOLA LA MURALLA, S.P.R. DE R.I.
	500-51-00-08-01-2026-04081 de fecha 27 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	30 de enero de 2026
	18 de febrero de 2026
	
	
	
	

	7
	AOGC560122RQ9
	ACOSTA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
	500-29-00-06-03-2026-729 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Hidalgo "1"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	8
	AOGJ7001275R5
	ALONSO GONZALEZ JUANA CRISTINA
	500-41-00-08-01-2026-960 de fecha 18 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	24 de febrero de 2026
	25 de febrero de 2026

	9
	ATT180213VD8
	ATTAVITI, S.A. DE C.V.
	500-10-00-07-02-2026-05522 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	06 de febrero de 2026
	09 de febrero de 2026

	10
	BAMS880725394
	BALZAMO MOLINA SUGEY DANIELA
	500-55-00-03-00-2026-354 de fecha 09 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	09 de enero de 2026
	27 de enero de 2026
	
	
	
	

	11
	BAVM530824PP3
	BARRIOS VARGAS MARCO ANTONIO
	500-73-05-11-03-2026-2999 de fecha 03 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	09 de marzo de 2026
	10 de marzo de 2026

	12
	BIL1908268Y9
	BIL EXPO SERVICES, S.A. DE C.V.
	500-41-00-04-03-2026-125 de fecha 10 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	13 de febrero de 2026
	16 de febrero de 2026

	13
	BORR970919BH1
	BORJAS RIVERA ROBERTO CARLOS
	500-61-00-03-00-2026-520 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	06 de febrero de 2026
	09 de febrero de 2026

	14
	CAMT8305294E4
	CANSECO MARTINEZ MARIA TRINIDAD
	500-41-00-07-02-2026-1013 de fecha 19 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de febrero de 2026
	26 de febrero de 2026

	15
	CEB151202F53
	COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA BLAZKY, S.A. DE C.V.
	500-10-00-05-01-2026-05770 de fecha 06 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	12 de febrero de 2026
	13 de febrero de 2026

	16
	CFE170119M62
	COMERCIALIZADORA FERLOMI, S.A. DE C.V.
	500-14-00-03-02-2026-0636 de fecha 21 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Campeche "1"
	
	
	
	
	27 de enero de 2026
	28 de enero de 2026

	17
	CKE100622M67
	CONSTRUCTORA KEHERLOZADA, S.A. DE C.V.
	500-41-00-07-01-2026-653 de fecha 16 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	22 de enero de 2026
	23 de enero de 2026

	18
	CME150902551
	CASETI DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	500-21-00-04-01-2026-0412 de fecha 20 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Chihuahua "1"
	
	
	
	
	26 de febrero de 2026
	27 de febrero de 2026

	19
	CMS170817BN4
	COMERCIAL MAYORISTA SUUEM, S.A. DE C.V.
	500-44-00-00-00-2025-10485 de fecha 09 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1"
	
	
	
	
	15 de diciembre de 2025
	16 de diciembre de 2025

	20
	CODB890314AT8
	CHOZA DOMINGUEZ BRISA
	500-12-00-02-00-2026-02012 de fecha 19 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California Sur "1"
	
	
	
	
	25 de febrero de 2026
	26 de febrero de 2026

	21
	COFR7009072X2
	COTA FLORES RENE GERARDO
	500-51-00-08-01-2026-04082 de fecha 29 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	
	
	
	
	05 de febrero de 2026
	06 de febrero de 2026

	22
	COO160519TE1
	COOLT, S.A.P.I. DE C.V.
	500-40-00-06-01-2026-2531 de fecha 13 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	19 de enero de 2026
	20 de enero de 2026

	23
	COS2309075M2
	CONSTRUCTORA OSCILLER, S. DE R.L. DE C.V.
	500-73-06-14-03-2026-3156 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	24
	CUF101220PM0
	CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA FORMA BINARIA, S.A. DE C.V.
	500-25-00-06-03-2026-4116 de fecha 03 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2"
	
	
	
	
	09 de marzo de 2026
	10 de marzo de 2026

	25
	CUV160531A59
	COMERCIALIZADORA UVOR, S. DE R.L. DE C.V.
	500-40-00-06-01-2026-2530 de fecha 13 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	19 de enero de 2026
	20 de enero de 2026

	26
	DAL1612019S0
	DALCRISE, S.A. DE C.V.
	500-41-00-08-01-2026-965 de fecha 20 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	26 de febrero de 2026
	27 de febrero de 2026

	27
	DOHE880522174
	DOMINGUEZ HERNANDEZ ERANDI JUDIT
	500-61-00-03-00-2026-521 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	06 de febrero de 2026
	09 de febrero de 2026

	28
	EAB150401GB7
	EMPRESA ABENSUR, S.A. DE C.V.
	500-26-00-06-02-2026-06057 de fecha 15 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	15 de enero de 2026
	03 de febrero de 2026
	
	
	
	

	29
	ECO2210276M5
	EXECUTIVE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11169 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	30
	EDC130312F61
	EMPORIO DSL CONSULTORES, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2026-596 de fecha 21 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	27 de enero de 2026
	28 de enero de 2026

	31
	EIS180426G12
	ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y SOLDADURA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
	500-15-04-02-2026-5198 de fecha 11 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Coahuila de Zaragoza "1"
	18 de febrero de 2026
	06 de marzo de 2026
	
	
	
	

	32
	EOGJ9311188K0
	ESCOBAR GONZALEZ JUAN MANUEL
	500-72-05-01-03-2026-5033 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	33
	EVE180403T96
	EVEMAT, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-02-2026-2869 de fecha 25 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	03 de marzo de 2026
	04 de marzo de 2026

	34
	FCO190722S13
	FER CONSULTING OF, S. DE R.L. DE C.V.
	500-10-00-04-01-2026-06266 de fecha 17 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	23 de febrero de 2026
	24 de febrero de 2026

	35
	FPY1509093I4
	FORTALEZA PYME, S.A. DE C.V.
	500-41-00-05-02-2026-0594 de fecha 20 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	26 de enero de 2026
	27 de enero de 2026

	36
	FUS1608105P5
	FUSSLAND, S.A. DE C.V.
	500-40-00-06-01-2026-2532 de fecha 13 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	19 de enero de 2026
	20 de enero de 2026

	37
	GCE210902UE1
	GRUPO COMERCIAL EMIHAN, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11170 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	38
	GIVO800716QZ9
	GIL VENCES OCTAVIO
	500-05-2026-11171 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	39
	GNL220524SL9
	GASOLINERAS NORIA LIBRE, S.A.S. DE C.V.
	500-41-00-07-01-2026-1014 de fecha 19 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de febrero de 2026
	26 de febrero de 2026

	40
	GUGE741025BG7
	GUERRA GARCIA ERIK
	500-05-2026-11164 de fecha 24 de febrero de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de febrero de 2026
	12 de marzo de 2026
	
	
	
	

	41
	HEEJ881205G87
	HERNANDEZ ELERIA JOEL
	500-10-00-07-02-2026-05523 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	06 de febrero de 2026
	09 de febrero de 2026

	42
	HEOV950813FB6
	HERNANDEZ OLMOS VANESA VIRIDIANA
	500-41-00-08-01-2026-964 de fecha 19 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de febrero de 2026
	26 de febrero de 2026

	43
	HEVE821102N75
	HERNANDEZ VEGA MARIA EVA
	500-62-05-01-00-2026-00069 de fecha 20 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5"
	22 de enero de 2026
	10 de febrero de 2026
	
	
	
	

	44
	IEN1605197L4
	IMPULSO EMPRENDEDOR EN NEGOCIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	500-21-00-04-01-2026-0413 de fecha 20 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Chihuahua "1"
	
	
	
	
	26 de febrero de 2026
	27 de febrero de 2026

	45
	JASV510508680
	JACOME SANCHEZ VICTOR
	500-41-00-07-02-2026-841 de fecha 19 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	25 de febrero de 2026
	26 de febrero de 2026

	46
	JIGC830611M10
	JIMENEZ GOMEZ CRISTHEL DEL CARMEN
	500-41-00-07-01-2026-1015 de fecha 20 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	26 de febrero de 2026
	27 de febrero de 2026

	47
	JVA1112058X0
	JRR VANGUARDIA ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-02-2026-842 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	04 de febrero de 2026
	05 de febrero de 2026

	48
	LKA1906288J2
	LUBECCA KASSEL, S.A. DE C.V.
	500-27-00-08-02-2026-00753 de fecha 09 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guerrero "1"
	
	
	
	
	10 de febrero de 2026
	11 de febrero de 2026

	49
	LOMB611006E90
	LOPEZ MARTINEZ BRUNO
	500-73-05-11-02-2026-2240 de fecha 26 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	04 de marzo de 2026
	05 de marzo de 2026

	50
	LOSC000131B83
	LOPEZ SANCHEZ CESAR ALEXIS
	500-31-00-05-02-2026-2680 de fecha 03 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco "2"
	
	
	
	
	09 de febrero de 2026
	10 de febrero de 2026

	51
	LUPN8609079W7
	LUIS PACHECO NATIVIDAD
	500-05-2026-11172 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	52
	LURI8405135V1
	LUNESTON RUIZ IMELDA CRUZ
	500-10-00-04-01-2026-06265 de fecha 17 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	23 de febrero de 2026
	24 de febrero de 2026

	53
	LUSU9105256L2
	LUNA SILVA ULISES ARTURO
	500-10-00-04-02-2026-06264 de fecha 17 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	23 de febrero de 2026
	24 de febrero de 2026

	54
	MABA9908308N0
	MALAGA BALAM ADAMARIS YANELY
	500-44-00-00-00-2025-10484 de fecha 08 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1"
	
	
	
	
	12 de diciembre de 2025
	15 de diciembre de 2025

	55
	MAES951123UL3
	MARTINEZ ESCAMILLA SAMUEL JONATHAN
	500-05-2026-11177 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	56
	MDH220427E54
	MASEIDRE DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	500-72-05-01-03-2026-524 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	57
	MECO970511D48
	MEDINA CABALLERO OMAR GHEZIEL
	500-58-00-05-01-2026-0545 de fecha 12 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	18 de febrero de 2026
	19 de febrero de 2026

	58
	MEGO810412GP3
	MEDINA GONZALEZ OSCAR IVAN
	500-36-05-03-03-2025-14048 de fecha 11 de noviembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "2"
	
	
	
	
	18 de noviembre de 2025
	19 de noviembre de 2025

	59
	MELR7906061S0
	MEDELLIN LUMBRERAS RICARDO RAFAEL
	500-58-00-05-02-2026-0527 de fecha 09 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	13 de febrero de 2026
	16 de febrero de 2026

	60
	MEMJ9611086G1
	MEDINA MARTINEZ JAIME DAVID
	500-05-2026-11178 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	61
	MIC230525TX8
	MATERIALES INDUSTRIALES Y DE CONSTRUCCION DEL FEX 23, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2026-0711 de fecha 25 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	03 de marzo de 2026
	04 de marzo de 2026

	62
	MID240110V37
	MEXXON INTERNATIONAL DEALER SHIP, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11179 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	63
	MIP171031DS6
	MEXNA INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS NACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
	500-25-00-06-03-2026-4117 de fecha 03 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "2"
	
	
	
	
	09 de marzo de 2026
	10 de marzo de 2026

	64
	MJP191218UAA
	MARROQUI JAN PRODUCT, S.A. DE C.V.
	500-26-00-05-01-2026-06117 de fecha 23 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	
	
	
	
	29 de enero de 2026
	30 de enero de 2026

	65
	MOCJ920128BT9
	MONTOYA CAMACHO JESUS ALFONSO
	500-56-00-02-01-2026-543 de fecha 27 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "3"
	
	
	
	
	28 de enero de 2026
	29 de enero de 2026

	66
	MOTS890311971
	MORALES TOMAS SERGIO
	500-41-00-08-01-2026-963 de fecha 18 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	24 de febrero de 2026
	25 de febrero de 2026

	67
	MTL120913AY4
	MIRACLE TIME LOGISTIC CASTILLO VALDES, S.A. DE C.V.
	500-73-04-10-04-2026-3132 de fecha 26 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	04 de marzo de 2026
	05 de marzo de 2026

	68
	NAO150305960
	NAFTA ADITIVOS ORGANICOS, S.A. DE C.V.
	500-41-00-08-01-2026-961 de fecha 18 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "1"
	
	
	
	
	24 de febrero de 2026
	25 de febrero de 2026

	69
	NSE1912128W0
	NOTUPSET SERVICE, S.A. DE C.V.
	500-29-00-04-01-2026-1009 de fecha 04 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Hidalgo "1"
	
	
	
	
	10 de marzo de 2026
	11 de marzo de 2026

	70
	OEVJ781229NK6
	ORTEGA VAZQUEZ JOAQUIN
	500-73-05-11-02-2026-2214 de fecha 26 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	04 de marzo de 2026
	05 de marzo de 2026

	71
	OGA210723CR4
	8 GASOLINE, S.A. DE C.V.
	500-72-05-01-02-2026-5043 de fecha 02 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	06 de marzo de 2026
	09 de marzo de 2026

	72
	OIGM760914BC8
	ORTIZ GONZALEZ MAURICIO
	500-72-05-01-04-2026-5138 de fecha 02 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2"
	
	
	
	
	06 de marzo de 2026
	09 de marzo de 2026

	73
	OOAC000714CQ4
	OCHOA AYON JOSE CARLOS
	500-55-00-03-00-2025-2810 de fecha 02 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	14 de enero de 2026
	30 de enero de 2026
	
	
	
	

	74
	PAP240514IV4
	PST ALLIANCE PACIFIC S.C. DE C. DE R.L. DE C.V.
	00-05-2026-11174 de fecha 24 de febrero de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de febrero de 2026
	12 de marzo de 2026
	
	
	
	

	75
	PBM100111V86
	PLURISERVICIO BIOMEDIKO MARVA, S.A. DE C.V.
	500-73-06-14-02-2026-3100 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	76
	PCA190612Q82
	PROYECTOS CABAMEC, S.A. DE C.V.
	500-73-04-09-02-2026-2983 de fecha 27 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3"
	
	
	
	
	05 de marzo de 2026
	06 de marzo de 2026

	77
	PCO221221M87
	PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES OROCAS, S.A. DE C.V.
	500-43-00-02-01-2026-420 de fecha 28 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León "3"
	29 de enero de 2026
	17 de febrero de 2026
	
	
	
	

	78
	PEBP800320QA1
	PEREZ BAUTISTA PERLA YADIRA
	500-58-00-05-03-2026-0512 de fecha 05 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "1"
	
	
	
	
	11 de febrero de 2026
	12 de febrero de 2026

	79
	PEK161026B76
	PEKERJAAN, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-01-2026-825 de fecha 29 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	05 de febrero de 2026
	06 de febrero de 2026

	80
	QIN191125S24
	QUANA INTELILLY, S.A. DE C.V.
	500-26-00-05-01-2026-06116 de fecha 23 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato "3"
	
	
	
	
	29 de enero de 2026
	30 de enero de 2026

	81
	QUE160408Q21
	QUEVERDE, S. DE R.L. DE C.V.
	500-10-00-06-03-2026-05553 de fecha 04 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de febrero de 2026
	11 de febrero de 2026

	82
	RAGM9708225Z7
	RAMIREZ GALAVIZ MARCO ISAHIAS
	500-09-00-04-01-2026-473 de fecha 03 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "1"
	
	
	
	
	09 de marzo de 2026
	10 de marzo de 2026

	83
	RCU141124PE7
	RECICLADORA CULIACAN, S.A. DE C.V.
	500-51-00-06-01-2026-05991 de fecha 11 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sinaloa "1"
	
	
	
	
	17 de febrero de 2026
	18 de febrero de 2026

	84
	RMA090915GC4
	RAFAPRO MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
	500-40-00-06-01-2026-2561 de fecha 20 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nayarit "1"
	
	
	
	
	26 de enero de 2026
	27 de enero de 2026

	85
	RMG160222LL8
	R MANTENIMIENTOS GENERALES Y SERVICIO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	500-05-2026-11180 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	86
	ROFE770603DN0
	RODRIGUEZ FERRER ELBA
	500-37-00-07-01-2026-10277 de fecha 02 de marzo de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Michoacán "1"
	
	
	
	
	06 de marzo de 2026
	09 de marzo de 2026

	87
	ROPA890428188
	ROBLES PACHECO ANDREI AARON
	500-05-2026-11181 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	88
	RUCE890821A42
	RUIZ CAMACHO ELVIRA MARGARITA.
	500-05-2026-11182 de fecha 05 de marzo de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	
	
	
	
	11 de marzo de 2026
	12 de marzo de 2026

	89
	RUGC040110BW3
	RUIZ GALLEGOS CRISTIAN
	500-05-2026-11175 de fecha 24 de febrero de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de febrero de 2026
	12 de marzo de 2026
	
	
	
	

	90
	SAFH900813JU3
	SALAS FLORES HECTOR DANIEL
	500-10-00-05-01-2026-05771 de fecha 06 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	12 de febrero de 2026
	13 de febrero de 2026

	91
	SAR1504185R8
	SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESAL, S.A. DE C.V.
	500-74-03-01-01-2026-7198 de fecha 29 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4"
	
	
	
	
	05 de febrero de 2026
	06 de febrero de 2026

	92
	SARE860522QI2
	SANTIAGUILLO RIVERA ENRIQUE ALEJANDRO
	500-61-00-05-00-2026-2338 de fecha 29 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4"
	
	
	
	
	05 de febrero de 2026
	06 de febrero de 2026

	93
	SCC171115KR9
	SERVICIO Y COMERCIO COMSAT, S.A. DE C.V.
	500-35-00-06-02-2026-841 de fecha 30 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México "1"
	
	
	
	
	04 de febrero de 2026
	05 de febrero de 2026

	94
	SCI240820D42
	SERVICIO CITGOPE, S.A.S. DE C.V.
	500-05-2026-11176 de fecha 24 de febrero de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	24 de febrero de 2026
	12 de marzo de 2026
	
	
	
	

	95
	SCO240124KF3
	STANWEN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2026-0712 de fecha 25 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	03 de marzo de 2026
	04 de marzo de 2026

	96
	SEC160222JM7
	SECTOR ECOLOGICO, S.A. DE C.V.
	500-10-00-06-02-2026-05554 de fecha 04 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	
	
	
	
	10 de febrero de 2026
	11 de febrero de 2026

	97
	SUGY701124K55
	SUASTE GUEMEZ YESELY NOHEMI
	500-69-00-02-02-2025-25296 de fecha 02 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Yucatán "1"
	15 de enero de 2026
	03 de febrero de 2026
	
	
	
	

	98
	VACA64060872A
	VALENZUELA CARRILLO ARTURO
	500-55-00-03-00-2025-2813 de fecha 03 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	14 de enero de 2026
	30 de enero de 2026
	
	
	
	

	99
	VAPJ001031LS7
	VALENZUELA PARRA JESUS ADRIAN
	500-55-00-03-00-2025-2807 de fecha 03 de diciembre de 2025
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	14 de enero de 2026
	30 de enero de 2026
	
	
	
	

	100
	VIQF7902058UA
	VIDAL QUEVEDO FELIPE DE JESUS
	500-55-00-03-00-2026-353 de fecha 09 de enero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "2"
	
	
	
	
	15 de enero de 2026
	16 de enero de 2026

	101
	YAM230516166
	YAMHIKZEN, S.A. DE C.V.
	500-54-00-02-01-2026-0713 de fecha 25 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Sonora "1"
	
	
	
	
	26 de febrero de 2026
	27 de febrero de 2026

	102
	ZUGO7010108P2
	ZUÑIGA GARCIA OSCAR ARMANDO
	500-05-2026-3786 de fecha 16 de enero de 2026
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	16 de enero de 2026
	04 de febrero de 2026
	
	
	
	


Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes.
	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Domicilio Fiscal
	Actividad preponderante
	Motivo del Procedimiento

	1
	AASD9310274C6
	ANDRADE SANCHEZ DIEGO ARMANDO
	GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO
	SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA OCASIONES ESPECIALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL

	2
	ABA090728BA3
	ARTIC BAR, S.A. DE C.V.
	BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO
	RESTAURANTES SIN BAR Y CON SERVICIOS DE MESEROS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	3
	ACO151029M71
	COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA MAS REGIA, S.A. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	4
	AES040217CN6
	AZTRECDAI EQUIPOS Y SERVICIO, S.A. DE C.V.
	VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO
	COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIESEL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	5
	AMO1711164B9
	AMOPROJECTS, S.A. DE C.V.
	CIUDAD SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN
	COMERCIO AL POR MAYOR DE DESECHOS METÁLICOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	6
	AMS960313117
	AGRICOLA LA MURALLA, S.P.R. DE R.I.
	GUASAVE, SINALOA
	SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE MAÍZ GRANO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	7
	AOGC560122RQ9
	ACOSTA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
	PACHUCA DE SOTO, HIDALGO
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	8
	AOGJ7001275R5
	ALONSO GONZALEZ JUANA CRISTINA
	OXACA DE JUÁREZ, OAXACA
	ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIONES DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA.
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	9
	ATT180213VD8
	ATTAVITI, S.A. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS
	AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	10
	BAMS880725394
	BALZAMO MOLINA SUGEY DANIELA
	CAJEME, SONORA
	AUTOTRANSPORTE LOCAL DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN REFRIGERACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	11
	BAVM530824PP3
	BARRIOS VARGAS MARCO ANTONIO
	GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO
	SERVICIOS DE AGENCIAS ADUANALES, ALQUILER DE OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES, ASALARIADO, SOCIO O ACCIONISTA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	12
	BIL1908268Y9
	BIL EXPO SERVICES, S.A. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS.
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	13
	BORR970919BH1
	BORJAS RIVERA ROBERTO CARLOS
	REYNOSA, TAMAULIPAS.
	ASALARIADO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	14
	CAMT8305294E4
	CANSECO MARTINEZ MARIA TRINIDAD
	OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA
	ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	15
	CEB151202F53
	COMERCIALIZADORA Y EDIFICADORA BLAZKY, S.A. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN CAPACIDAD MATERIAL

	16
	CFE170119M62
	COMERCIALIZADORA FERLOMI, S.A. DE C.V.
	SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE
	OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	17
	CKE100622M67
	CONSTRUCTORA KEHERLOZADA, S.A. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	18
	CME150902551
	CASETI DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
	OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	19
	CMS170817BN4
	COMERCIAL MAYORISTA SUUEM, S.A. DE C.V.
	OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA
	OTROS INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO AL POR MENOR, COMERCIO AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS, CANCELERÍA DE ALUMINIO, DOMOS DE MATERIAL ACRÍLICO Y POLICARBONATO, TRAGALUCES DE VIDRIO, OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	20
	CODB890314AT8
	CHOZA DOMINGUEZ BRISA
	LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
	OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	21
	COFR7009072X2
	COTA FLORES RENE GERARDO
	LOS MOCHIS, SINALOA
	REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	22
	COO160519TE1
	COOLT, S.A.P.I. DE C.V.
	ZAPOPAN, JALISCO
	(SUSPENDIDO) OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	23
	COS2309075M2
	CONSTRUCTORA OSCILLER, S. DE R.L. DE C.V.
	IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO
	COMERCIO AL POR MAYOR DE FIBRAS, HILOS Y TELAS, SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EDIFICIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	24
	CUF101220PM0
	CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA FORMA BINARIA, S.A. DE C.V.
	LEÓN, GUANAJUATO
	CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	25
	CUV160531A59
	COMERCIALIZADORA UVOR, S. DE R.L. DE C.V.
	GUADALAJARA, JALISCO
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	26
	DAL1612019S0
	DALCRISE, S.A. DE C.V.
	ZAPOPAN, JALISCO
	COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	27
	DOHE880522174
	DOMINGUEZ HERNANDEZ ERANDI JUDIT
	REYNOSA, TAMAULIPAS.
	OTRO AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	28
	EAB150401GB7
	EMPRESA ABENSUR, S.A. DE C.V.
	IRAPUATO, GUANAJUATO
	AGENCIAS DE PUBLICIDAD; FABRICACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS DE TODO TIPO DE MATERIAL, COMO ANUNCIOS Y TOLDOS LUMINOSOS, CARTELERAS, ESPECTACULARES, ANUNCIOS ELECTRÓNICOS, RETOGRAPHICS, UNIPOLARES DE NEÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	29
	ECO2210276M5
	EXECUTIVE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.
	GUADALAJARA, JALISCO
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	30
	EDC130312F61
	EMPORIO DSL CONSULTORES, S.A. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	31
	EIS180426G12
	ESTRUCTURAS INDUSTRIALES Y SOLDADURA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
	SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA
	FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN CAPACIDAD MATERIAL

	32
	EOGJ9311188K0
	ESCOBAR GONZALEZ JUAN MANUEL
	CUERNAVACA, MORELOS
	ASALARIADO Y CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, RECUBIERTO Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	33
	EVE180403T96
	EVEMAT, S.A. DE C.V.
	BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO
	COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL

	34
	FCO190722S13
	FER CONSULTING OF, S. DE R.L. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS, AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	35
	FPY1509093I4
	FORTALEZA PYME, S.A. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	MONTEPÍOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	36
	FUS1608105P5
	FUSSLAND, S.A. DE C.V.
	ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO
	OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	37
	GCE210902UE1
	GRUPO COMERCIAL EMIHAN, S.A. DE C.V.
	PUEBLA, PUEBLA
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	38
	GIVO800716QZ9
	GIL VENCES OCTAVIO
	LOS REYES, ESTADO DE MÉXICO.
	OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	39
	GNL220524SL9
	GASOLINERAS NORIA LIBRE, S.A.S. DE C.V.
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	VENTA EN TERRITORIO NACIONAL DE COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	40
	GUGE741025BG7
	GUERRA GARCIA ERIK
	NAZAS, DURANGO
	COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIÉSEL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	41
	HEEJ881205G87
	HERNANDEZ ELERIA JOEL
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	42
	HEOV950813FB6
	HERNANDEZ OLMOS VANESA VIRIDIANA
	SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	43
	HEVE821102N75
	HERNANDEZ VEGA MARIA EVA
	ALTAMIRA, TAMAULIPAS
	COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS DESTILADAS DE AGAVE
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	44
	IEN1605197L4
	IMPULSO EMPRENDEDOR EN NEGOCIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
	CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	45
	JASV510508680
	JACOME SANCHEZ VICTOR
	OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA
	ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	46
	JIGC830611M10
	JIMENEZ GOMEZ CRISTHEL DEL CARMEN
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	47
	JVA1112058X0
	JRR VANGUARDIA ADMINISTRATIVA, S.A. DE C.V.
	METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	48
	LKA1906288J2
	LUBECCA KASSEL, S.A. DE C.V.
	IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
	SERVICIOS DE AGENCIAS ADUANALES, SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN Y ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	49
	LOMB611006E90
	LOPEZ MARTINEZ BRUNO
	PUEBLA, PUEBLA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS Y SEMILLAS PARA SIEMBRA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	50
	LOSC000131B83
	LOPEZ SANCHEZ CESAR ALEXIS
	AMECA, JALISCO
	OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MENOR.
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	51
	LUPN8609079W7
	LUIS PACHECO NATIVIDAD
	TEHUANTEPEC, OAXACA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTROS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	52
	LURI8405135V1
	LUNESTON RUIZ IMELDA CRUZ
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	EMPRESARIAL Y PROFESIONAL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	53
	LUSU9105256L2
	LUNA SILVA ULISES ARTURO
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS AZULEJOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	54
	MABA9908308N0
	MALAGA BALAM ADAMARIS YANELY
	SANTA LUCIA DEL CAMINO, OAXACA
	CONSTRUCCIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA MOVER, ACOMODAR Y LEVANTAR MATERIALES, ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA REALIZADOS PARA EL SECTOR AGRÍCOLA O GANADERO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	55
	MAES951123UL3
	MARTINEZ ESCAMILLA SAMUEL JONATHAN
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	ALQUILER DE OFICINAS Y LOCALES COMERCIALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	56
	MDH220427E54
	MASEIDRE DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN, DESPACHOS DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA, SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES LEGALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	57
	MECO970511D48
	MEDINA CABALLERO OMAR GHEZIEL
	VICTORIA, TAMAULIPAS
	REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, INSTALACIÓN DE SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES DE OBRAS VIALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	58
	MEGO810412GP3
	MEDINA GONZALEZ SCAR IVAN
	NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO
	COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y EMBUTIDOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	59
	MELR7906061S0
	MEDELLIN LUMBRERAS RICARDO RAFAEL
	VICTORIA, TAMAULIPAS
	OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	60
	MEMJ9611086G1
	MEDINA MARTINEZ JAIME DAVID
	VICTORIA, TAMAULIPAS
	CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	61
	MIC230525TX8
	MATERIALES INDUSTRIALES Y DE CONSTRUCCION DEL FEX 23, S.A. DE C.V.
	HERMOSILLO, SONORA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	62
	MID240110V37
	MEXXON INTERNATIONAL DEALER SHIP, S.A. DE C.V.
	QUERÉTARO, QUERÉTARO
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	63
	MIP171031DS6
	MEXNA INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS NACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
	LEÓN, GUANAJUATO
	CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	64
	MJP191218UAA
	MARROQUI JAN PRODUCT, S.A. DE C.V.
	TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN, OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA, ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	65
	MOCJ920128BT9
	MONTOYA CAMACHO JESUS ALFONSO
	NOGALES, SONORA
	REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	66
	MOTS890311971
	MORALES TOMAS SERGIO
	MONTERREY, NUEVO LEÓN
	HOTELES CON OTROS SERVICIOS INTEGRADOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	67
	MTL120913AY4
	MIRACLE TIME LOGISTIC CASTILLO VALDES, S.A. DE C.V.
	BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO
	ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA SIN CHOFER
	AUSENCIA DE ACTIVOS, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	68
	NAO150305960
	NAFTA ADITIVOS ORGANICOS, S.A. DE C.V.
	GUADALAJARA, JALISCO
	COMERCIALIZACIÓN DE PETROLÍFEROS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	69
	NSE1912128W0
	NOTUPSET SERVICE, S.A. DE C.V.
	PACHUCA DE SOTO, HIDALGO
	DISEÑO GRÁFICO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	70
	OEVJ781229NK6
	ORTEGA VAZQUEZ JOAQUIN
	VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO
	SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	71
	OGA210723CR4
	8 GASOLINE, S.A. DE C.V.
	CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO
	COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	72
	OIGM760914BC8
	ORTIZ GONZALEZ MAURICIO
	CUERNAVACA, MORELOS
	CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAJE
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	73
	OOAC000714CQ4
	OCHOA AYON JOSE CARLOS
	CAJEME, SONORA
	ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, PESQUERO Y PARA LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	74
	PAP240514IV4
	PST ALLIANCE PACIFIC S.C. DE C. DE R.L. DE C.V.
	ZAPOPÁN, JALISCO
	SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	75
	PBM100111V86
	PLURISERVICIO BIOMEDIKO MARVA, S.A. DE C.V.
	GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO
	REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	76
	PCA190612Q82
	PROYECTOS CABAMEC, S.A. DE C.V.
	IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO
	OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS, OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD
	AUSENCIA DE ACTIVOS

	77
	PCO221221M87
	PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES OROCAS, S.A. DE C.V.
	SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN
	SERVICIOS DE INGENIERÍA, ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS, SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EDIFICIOS, COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL, COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA

	78
	PEBP800320QA1
	PEREZ BAUTISTA PERLA YADIRA
	CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS
	AGENCIAS DE PUBLICIDAD
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	79
	PEK161026B76
	PEKERJAAN, S.A. DE C.V.
	SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	80
	QIN191125S24
	QUANA INTELILLY, S.A. DE C.V.
	NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES LEGALES, SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	81
	QUE160408Q21
	QUEVERDE, S. DE R.L. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	82
	RAGM9708225Z7
	RAMIREZ GALAVIZ MARCO ISAHIAS
	MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
	OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL Y OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	83
	RCU141124PE7
	RECICLADORA CULIACAN, S.A. DE C.V.
	CULIACÁN, SINALOA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE ENVASES PAPEL Y CARTÓN, COMERCIO AL POR MAYOR DE DESECHOS PLÁSTICO, COMERCIO AL POR MAYOR DE DESECHOS DE PAPEL DE CARTÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	84
	RMA090915GC4
	RAFAPRO MAQUINARIA, S.A. DE C.V.
	GUADALAJARA, JALISCO
	OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	85
	RMG160222LL8
	R MANTENIMIENTOS GENERALES Y SERVICIO INDUSTRIAL SA DE CV
	SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN
	REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA MOVER, ACOMODAR Y LEVANTAR MATERIALES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	86
	ROFE770603DN0
	RODRIGUEZ FERRER ELBA
	MORELIA, MICHOACÁN
	SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	87
	ROPA890428188
	ROBLES PACHECO ANDREI AARON
	ÁLVARO OBREGÓN, CUIDAD DE MÉXICO
	CONSTRUCCIÓN DE OBRAS RELACIONADAS CON LA DISTRIBUCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	88
	RUCE890821A42
	RUIZ CAMACHO ELVIRA MARGARITA.
	MATAMOROS, TAMAULIPAS
	FABRICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	89
	RUGC040110BW3
	RUIZ GALLEGOS CRISTIAN
	SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, OAXACA
	CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	90
	SAFH900813JU3
	SALAS FLORES HECTOR DANIEL
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	91
	SAR1504185R8
	SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESAL, S.A. DE C.V.
	COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	92
	SARE860522QI2
	SANTIAGUILLO RIVERA ENRIQUE ALEJANDRO
	REYNOSA, TAMAULIPAS
	HOTELES CON OTROS SERVICIOS INTEGRADO
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	93
	SCC171115KR9
	SERVICIO Y COMERCIO COMSAT, S.A. DE C.V.
	METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	94
	SCI240820D42
	SERVICIO CITGOPE, S.A.S. DE C.V.
	LEÓN, GUANAJUATO
	REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL

	95
	SCO240124KF3
	STANWEN COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	HERMOSILLO, SONORA
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	96
	SEC160222JM7
	SECTOR ECOLOGICO, S.A. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR Y COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN CAPACIDAD MATERIAL

	97
	SUGY701124K55
	SUASTE GUEMEZ YESELY NOHEMI
	MÉRIDA, YUCATÁN
	COMERCIO AL POR MENOR DE CEMENTO, TABIQUE Y GRAVA
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	98
	VACA64060872A
	VALENZUELA CARRILLO ARTURO
	CAJEME, SONORA
	COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	99
	VAPJ001031LS7
	VALENZUELA PARRA JESUS ADRIAN
	BACUM, SONORA
	REPARACIÓN MECÁNICA EN GENERAL DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	100
	VIQF7902058UA
	VIDAL QUEVEDO FELIPE DE JESUS
	CIUDAD OBREGON, CAJEME, SONORA
	COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	101
	YAM230516166
	YAMHIKZEN, S.A. DE C.V.
	HERMOSILLO, SONORA
	COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL

	102
	ZUGO7010108P2
	ZUÑIGA GARCIA OSCAR ARMANDO
	HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA
	COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIÉSEL
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, SIN MATERIAL


______________________________
OFICIO 500-05-00-00-00-2026-16084 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica.

OFICIO: 500-05-00-00-00-2026-16084
Asunto:
Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.
La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación Vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, le comunica lo siguiente:
Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes.
Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el referido Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que hace mención el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.
Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo.
Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación.
Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.
Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que esos contribuyentes durante el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente, no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento, y las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas.
Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio.
Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos.
Listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones.
Atentamente.

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2026.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, L.C. Rubén Martín López Rodríguez.- Rúbrica.
Anexo 1 del oficio número 500-05-00-00-00-2026-16084 de fecha 15 de mayo de 2026, correspondiente a contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el oficio de presunción, actualizando DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento.

	
	R.F.C.
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	Número y fecha de oficio individual de presunción
	Autoridad emisora del oficio individual de presunción
	Medio de notificación al contribuyente

	
	
	
	
	
	Estrados de la autoridad
	Notificación personal
	Notificación por Buzón Tributario

	
	
	
	
	
	Fecha de fijación en los estrados de la Autoridad Fiscal
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	CAR160229F29
	CARYRA, S. DE R.L. DE C.V. // En cumplimiento a la sentencia de fecha 13 de agosto de 2024, dictada por la Primera Sala Regional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro del Juicio de Nulidad número 3524/22-01-01- 9
	500-10-00-06-01-2017-47367 de fecha 25 de octubre de 2017
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	14 de julio de 2025
	13 de agosto de 2025
	
	
	
	


Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria
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	Autoridad emisora del oficio global de presunción
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	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	CAR160229F29
	CARYRA, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35855 de fecha 22 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	22 de octubre de 2025
	23 de octubre de 2025


Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.
	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de oficio global de presunción
	Autoridad emisora del oficio global de presunción
	Fecha de notificación en el Diario Oficial de la Federación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	CAR160229F29
	CARYRA, S. DE R.L. DE C.V.
	500-05-2025-35855 de fecha 22 de octubre de 2025
	Administración Central de Fiscalización Estratégica
	12 de diciembre de 2025
	15 de diciembre de 2025


Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.

	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Número y fecha de resolución definitiva
	Autoridad emisora de la resolución definitiva
	Medio de notificación al contribuyente

	
	
	
	
	
	Estrados de la autoridad
	Notificación personal
	Notificación por Buzón Tributario

	
	
	
	
	
	Fecha de fijación en los estrados de la Autoridad Fiscal
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación
	Fecha de notificación
	Fecha en que surtió efectos la notificación

	1
	CAR160229F29
	CARYRA, S. DE R.L. DE C.V.
	500-10-00-06-02-2026-5991 de fecha 09 de febrero de 2026
	Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja California "2"
	09 de febrero de 2026
	25 de febrero de 2026
	
	
	
	


Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes.
	
	R.F.C.
	Nombre, denominación o razón social del Contribuyente
	Domicilio Fiscal
	Actividad preponderante
	Motivo del Procedimiento

	1
	CAR160229F29
	CARYRA, S. DE R.L. DE C.V.
	TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN
	AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE INFRAESTRUCTURA, SIN MATERIAL


______________________________
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 96 Bis, párrafo primero; 98 Bis y 99, párrafo primero de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, III, V, XXXVI y XXXVIII; 14, 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y
CONSIDERANDO
Que, con el propósito de dotar de mejores elementos a las instituciones de crédito se establece la modificación del formato de captura del reporte regulatorio A-0811 de la Serie R08 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, eliminando las columnas correspondientes a las Tasas (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio - TIIE, Costo Porcentual Promedio - CPP y London Interbank Offered Rate, por sus siglas en inglés – LIBOR), sustituyéndolas por las columnas “TASA DE REFERENCIA” y “TASA”, las cuales serán aplicables tanto a los productos de captación como a los préstamos interbancarios y aquellos formalizados con otros organismos en moneda nacional, con el objetivo de actualizar y fortalecer los esquemas de referencia utilizados en las operaciones financieras, y
Que, con el fin de evitar la duplicidad de información y optimizar los procesos de reporte, resulta necesario derogar los reportes relacionados con las operaciones de captación y préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al vencimiento aplicables únicamente a la banca de desarrollo, consolidando la información en un único reporte aplicable a las instituciones de crédito para simplificar la regulación vigente, mejorar la eficiencia administrativa y garantizar la transparencia en los procesos de información, en concordancia con los principios establecidos en el marco normativo aplicable, ha resuelto expedir la siguiente:
RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO
ÚNICO. - Se DEROGAN del artículo 207, Serie R08 “Captación”, los reportes regulatorios “A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al vencimiento”, “A-0816” Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por montos” y  “A-0819” Captación integral estratificada por montos“ y se SUSTITUYE la Serie R08 “Captación” en su índice y contenido ambos del Anexo 36 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante diversas resoluciones publicadas en el citado medio de difusión, para quedar como sigue:
“Artículo 207.- . . .
Serie R01 a Serie R07
. . .
Serie R08 Captación
. . .

A-0815 
Derogado
A-0816 
Derogado
A-0819 
Derogado
Serie R10 a Serie R36
. . .

. . .”
TRANSITORIO
ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Atentamente

Ciudad de México, a 22 de junio de 2026.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Ángel Cabrera Mendoza.- Rúbrica.
“ANEXO 36

Reportes Regulatorios
ÍNDICE
Serie R01 a Serie R07 . . .
	Serie R08 Captación 
	Periodicidad


	
	
	A-0811
	Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos
	Mensual


Serie R10 a Serie R36 . . .
SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO a SERIE R07 IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS . . .
SERIE R08 CAPTACIÓN
Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual.
REPORTE

	A-0811
	Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos

En este reporte se solicitan los saldos de captación a fin de mes. Dichos saldos se encuentran divididos en saldo total, principal e intereses devengados no pagados. El reporte debe presentarse en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos.


Para el llenado del reporte A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos, es necesario tener en consideración los siguientes aspectos:
El reporte se refiere a los saldos e intereses de la captación de la institución. La información solicitada en el reporte también se requiere se identifique por: moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos.
En el reporte existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Tratándose de aquellos conceptos que aplican por igual a ambos tipos de instituciones, no se encuentran diferenciados.
En este reporte regulatorio se solicitan las cifras de la institución sin consolidar. Los saldos al final de mes enterado en este reporte deben coincidir con los saldos de los rubros y conceptos correspondientes al reporte A-0111 Catálogo mínimo por tipo de moneda, es decir, en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos.
Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales, sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 20585.70.
FORMATO DE CAPTURA

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura:

	INFORMACIÓN SOLICITADA

	SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL REPORTE
	PERIODO

	
	CLAVE DE LA INSTITUCIÓN

	
	REPORTE

	SECCIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA
	TASA DE REFERENCIA

	
	TASA 

	
	CONCEPTO

	
	MONEDA

	
	TIPO DE SALDO

	
	DATO


Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico.
La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables.
Instituciones de Crédito

Serie R08 Captación

Reporte A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos

Cifras en pesos

	Concepto
	Principal
	Intereses devengados no pagados
	Total

	
	Moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas
	Moneda extranjera valorizada
	Moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas
	Moneda extranjera valorizada
	Moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas
	Moneda extranjera valorizada

	Total (1+2)
	
	
	
	
	
	

	1. Captación tradicional
	
	
	
	
	
	

	
	Depósitos de exigibilidad inmediata
	
	
	
	
	
	

	
	
	Sin interés
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Cuenta de cheques
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Cuentas de ahorro
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Depósitos en cuenta corriente
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	
	Con interés
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Cuenta de cheques
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Cuentas de ahorro
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Depósitos en cuenta corriente
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	Depósitos a plazo
	
	
	
	
	
	

	
	
	Del público en general
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Certificados de depósitos retirables en días preestablecidos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Aceptaciones bancarias
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	
	Mercado de dinero
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Certificados de depósitos retirables en días preestablecidos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Aceptaciones bancarias
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	
	Fondos especiales BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Fondo de ahorro BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Fondo de trabajo BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Fondo de garantía BD
	
	
	
	
	
	

	
	Títulos de crédito emitidos
	
	
	
	
	
	

	
	
	Bonos bancarios
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Valor nominal e intereses
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Costos de transacción
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Prima o descuento por colocación
	
	
	
	
	
	

	
	
	Certificados bursátiles
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Valor nominal e intereses
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Costos de transacción
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Prima o descuento por colocación
	
	
	
	
	
	

	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Valor nominal e intereses
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Costos de transacción
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Prima o descuento por colocación
	
	
	
	
	
	

	
	Cuenta global de captación sin movimientos
	
	
	
	
	
	

	2. Préstamos interbancarios y de otros organismos
	
	
	
	
	
	

	
	De exigibilidad inmediata (Call Money)
	
	
	
	
	
	

	
	De corto plazo
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de Banco de México
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Crédito directo
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Subasta de TIIE
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Otros
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de instituciones de Banca Múltiple
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Con destino específico (1)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Sin destino específico (2)
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de bancos extranjeros
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Con destino específico (1)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Sin destino específico (2)
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	BANCOMEXT 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	BANJERCITO 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	BANOBRAS
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	BANCO DEL BIENESTAR 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	SHF 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	NAFIN 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de fideicomisos públicos
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos de otros organismos
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos como agente del gobierno federal BD
	
	
	
	
	
	

	
	
	Préstamos del gobierno federal 
BD
	
	
	
	
	
	

	
	De largo plazo
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Instituciones de Crédito

Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada.

(1) Los préstamos con destino específico se refieren a las líneas de crédito de comercio exterior.

(2) Los préstamos sin destino específico se refieren a préstamos directos que están documentados. No incluye Call Money.

SERIE R10 RECLASIFICACIONES a SERIE R36 PAGOS ANTICIPADOS Y CARGOS DIFERIDOS . . .”
_________________________________
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción VIII y 119 Bis 4 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4 fracciones II, IV, V, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y
CONSIDERANDO
Que la Ley de Ahorro y Crédito Popular, faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para emitir lineamientos mínimos de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las sociedades financieras populares en materia de coeficiente de liquidez, lo cual se encuentra regulado en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular” (Disposiciones); sin embargo, derivado de los cambios dinámicos en el sector financiero y en el marco regulatorio internacional, las presentes Disposiciones se encuentran desactualizadas, lo cual podría resultar en un arbitraje regulatorio entre participantes del sector de ahorro y crédito popular con modelos de negocio similares;
Que, derivado de lo anterior, es necesario robustecer el marco regulatorio aplicable a las entidades de ahorro y crédito popular en materia de coeficiente de liquidez, introduciendo un estándar de liquidez financiero acorde a las recomendaciones de Basilea III, con el fin de indicar la capacidad que tienen las entidades para hacer frente a sus salidas netas de efectivo con un fondo de activos líquidos de alta calidad, y
Que, se requiere tener un marco normativo aplicable a las entidades financieras populares que contenga una metodología precisa que permita a las sociedades financieras populares contar con un Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL) como indicador, mejorando su capacidad para enfrentar situaciones de estrés financiero y garantizando una mayor estabilidad y resiliencia del sector, con el objeto de promover una mayor transparencia y consistencia en la información financiera, facilitando la supervisión y el monitoreo por parte de las autoridades regulatorias; por lo que ha resuelto expedir la siguiente:
RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN, SOCIEDADES FINANCIERAS COMUNITARIAS Y ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR
ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracciones I y I Bis; 327; 328; así como el Anexo N, en su Índice y en su Serie R20; se ADICIONAN las fracciones I Bis 1, I Bis 2, X Bis 2, XXXI Bis, XXXVIII Bis, XLVIII Bis, LVII Bis 1 y LVII Bis 2 al artículo 1; al Título Cuarto, el Capítulo IV Bis 3 denominado “Lineamientos en materia de liquidez”, que comprende las secciones Primera denominada “Cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez con los artículos 209 Bis 13; 209 Bis 14; 209 Bis 15; 209 Bis 16; 209 Bis 17, Segunda denominada “Especificaciones para el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez” con los artículos 209 Bis 18 y 209 Bis 19, Tercera denominada “Escenarios y medidas correctivas para el Coeficiente de Cobertura de Liquidez”, con los artículos 209 Bis 20; 209 Bis 21; 209 Bis 22; 209 Bis 23 y Cuarta denominada “Reporte y publicación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez”, con los artículos 209 Bis 24 y 209 Bis 25; así como el artículo 328 Bis y los Anexos Z, Z Bis, Z Bis 1, Z Bis 2 y AA, y se DEROGAN del Título Cuarto, Capítulo III, Sección Segunda, el Apartado E; de la Sección Tercera, el Apartado G; de la Sección Cuarta, el Apartado G; de la Sección Quinta, el Apartado G; así como los artículos 62; 96; 145 y 203 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006 y modificadas mediante diversas resoluciones publicadas en el citado medio de difusión oficial, para quedar como sigue:
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ANEXO AA
Formatos de entrega a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Artículo 1.- . . .
I. 
Activos Líquidos Computables, al monto total correspondiente al valor de los Activos Líquidos Elegibles que, se incluyan en el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, con los límites y descuentos establecidos en las presentes disposiciones.
I Bis.
Activos Líquidos Elegibles, a los activos señalados en el Anexo Z de las presentes disposiciones.
I Bis 1. 
Administrador de Comisionistas, a los comisionistas que operan al amparo de lo dispuesto por el artículo 265 Bis 52 de las presentes disposiciones.
I Bis 2.
Alto Grado de Inversión, a la Calificación otorgada por alguna Institución Calificadora, que se ubique dentro del Grado de Riesgo 1 en escala global tratándose de largo plazo, y Grados de Riesgo 1 y 2 en escala global tratándose de corto plazo, conforme a lo establecido en las tablas correspondientes para corto y largo plazo del Anexo K.
II. a X Bis 1.
. . .
X Bis 2.
Coeficiente de Cobertura de Liquidez, al resultado de aplicar la fórmula de cálculo establecida en las presentes disposiciones.
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. . .
XXXI Bis.
Días Hábiles, a los días en que las Sociedades Financieras Populares no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender sus operaciones, en términos de las disposiciones de carácter general que, para tal efecto, emita la Comisión.
XXXII. al XXXVIII.
. . .
XXXVIII Bis. 
Flujo Neto Total de Salida de Efectivo, al monto que resulte de restar el flujo total de entrada de efectivo del flujo total de salida de efectivo de una Sociedad Financiera Popular, determinados conforme lo previsto en las presentes disposiciones.
XXXIX. al XLVIII.
. . .
XLVIII Bis. 
Líneas de Crédito, a los contratos a través de los cuales se pone a disposición, tanto de personas físicas como morales, una suma de dinero durante un determinado periodo y por un límite preestablecido.
XLIX. al LVII Bis.
. . .
LVII Bis 1.
Personas en Situación de Vulnerabilidad, al grupo de personas que declaran de forma libre y voluntaria a las Sociedades Financieras Populares, conforme a las presentes disposiciones, pertenecer de manera enunciativa, mas no limitativa, a las personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas pertenecientes a alguna etnia, pueblo o comunidad indígena.
LVII Bis 2.
Plan de gestión para la prevención del fraude, al documento que contiene el conjunto de lineamientos, metodologías de análisis y acciones mínimas que establecen la estrategia, procesos operativos y los proyectos de las Sociedades Financieras Populares para llevar a cabo la identificación, medición, monitoreo, y atención a las Conductas observables para la gestión del fraude, así como a la prevención, detección, respuesta oportuna y resarcimiento monetario del daño al Usuario derivados de estas.
LVIII. a LXXXVI.
. . .”
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Lineamientos en materia de liquidez
Sección Primera

Cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez
Artículo 209 Bis 13.- Las Sociedades Financieras Populares deberán calcular, con base en la información correspondiente al último Día Hábil de cada mes, el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, el cual deberá expresarse como porcentaje y redondearse a la centésima de punto porcentual más cercana, conforme a la fórmula siguiente:

	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	=
	Activos Líquidos Computables

	
	
	Flujo Neto Total de Salida de Efectivo


Artículo 209 Bis 14.- Las Sociedades Financieras Populares, para determinar los Activos Líquidos Elegibles, deberán observar lo siguiente:
I.
Ser activos fácilmente convertibles en efectivo, con nula o mínima pérdida de valor.
II.
Encontrarse libres de gravámenes, cargas o restricciones legales, regulatorias o contractuales que limiten su disposición inmediata.
III.
No estar destinados a fines operativos esenciales como son, de manera enunciativa más no limitativa, el pago de rentas y salarios, ni comprometidos como garantía en otras operaciones.
IV.
Tratándose de valores recibidos en operaciones de reporto, únicamente podrán considerarse como Activos Líquidos Elegibles cuando, a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:
a)
La Sociedad Financiera Popular tenga plena facultad legal y operativa para disponer de dichos valores durante los 30 días naturales siguientes, sin restricción contractual, ni derecho de retiro por parte de la contraparte.
b)
El plazo al vencimiento de la operación de reporto sea superior a 30 días naturales o, en su caso, garantice que el valor permanecerá bajo control de la Sociedad Financiera Popular durante los 30 días naturales siguientes. En ningún caso podrán considerarse como Activos Líquidos Elegibles los valores recibidos cuando la operación contemple cláusulas de cancelación anticipada o sustitución por parte de la contraparte.
Artículo 209 Bis 15.- Las Sociedades Financieras Populares para determinar los Activos Líquidos Computables deberán observar lo siguiente, conforme al Anexo Z de las presentes disposiciones:
I.
Los Activos Líquidos Elegibles clasificados como nivel I, de conformidad con la fracción I del Anexo Z, se computarán al 100 % de su valor.
II.
Los Activos Líquidos Elegibles clasificados como nivel II, de conformidad con la fracción II del Anexo Z, y los activos líquidos alternativos se computarán al 85 % de su valor.
III.
El monto conjunto de los Activos Líquidos Elegibles del nivel II y de los activos líquidos alternativos, señalados en las fracciones II y III del Anexo Z de las presentes disposiciones, no podrá exceder del 40 % de la suma de los Activos Líquidos Computables, considerando en todos los casos los descuentos aplicables establecidos en dicho Anexo.
Artículo 209 Bis 16.- Las Sociedades Financieras Populares, para determinar el flujo total de salida de efectivo, deberán observar lo siguiente:
I.
El flujo total de salida de efectivo será el que resulte de sumar todas las operaciones pasivas con vencimiento igual o menor a 30 días naturales, multiplicadas por su correspondiente factor de salida, conforme a lo establecido en el Anexo Z Bis de estas disposiciones. Dichas operaciones comprenderán todas aquellas que, derivado de los contratos vigentes, puedan generar un flujo de salida de efectivo en los 30 días naturales siguientes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, incluyendo, en su caso, los intereses que resulten exigibles en ese periodo.
II.
Para efectos del cálculo referido en la fracción I de este artículo, las Sociedades Financieras Populares deberán considerar como fecha de vencimiento la fecha más próxima en que las operaciones puedan ser exigibles contractualmente, considerando si el contrato respectivo otorga a la contraparte la posibilidad de anticipar la exigibilidad de dichas operaciones.
III.
Cuando a una misma operación le corresponda más de un factor de salida conforme lo previsto por el Anexo Z Bis de las presentes disposiciones, la Sociedad Financiera Popular deberá utilizar el factor de salida más alto.
Artículo 209 Bis 17.- Las Sociedades Financieras Populares, para determinar el flujo total de entrada de efectivo durante los próximos 30 días naturales, deberán observar lo siguiente:
I.
Considerarán todas las operaciones vigentes que no presenten atrasos de principal o intereses y que, en su caso, estén clasificados como activos en etapa 1 y etapa 2 de conformidad con los Criterios Contables y las presentes disposiciones, que derivado de los contratos celebrados genere un flujo de entrada de efectivo en los 30 días naturales siguientes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez. A los importes se les aplicará el correspondiente factor de entrada conforme al Anexo Z Bis 1 de las presentes disposiciones.
II.
Para determinar el plazo de vencimiento de las operaciones, las Sociedades Financieras Populares deberán considerar la última fecha en que contractualmente puedan exigir el pago.
III.
El flujo total de entrada de efectivo será el monto que resulte menor entre:
a) 
La suma de todos los flujos de entrada de efectivo calculados de conformidad con la fracción I anterior del presente artículo, y
b)
El 75 % del flujo total de salida de efectivo calculado conforme el artículo 209 Bis 16 de las presentes disposiciones.
Sección Segunda

Especificaciones para el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez
Artículo 209 Bis 18.- Las Sociedades Financieras Populares, para realizar el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, deberán sujetarse a lo siguiente:
I.
Incluir todas las operaciones registradas en su estado de situación financiera, así como aquellas registradas en cuentas de orden de conformidad con los Anexos Z Bis y Z Bis 1 de las presentes disposiciones.
II.
Salvo que en las presentes disposiciones se especifique lo contrario, se deberá considerar el valor de sus operaciones conforme al Anexo E de las presentes disposiciones. Las Sociedades Financieras Populares deberán valuar los instrumentos financieros para cobrar principal e intereses a su valor de mercado.
La Comisión resolverá respecto de los factores de entrada o salida aplicables en caso de que se presenten operaciones que no estén comprendidas en las presentes disposiciones, a solicitud de la Sociedad Financiera Popular.
Artículo 209 Bis 19.- Para la determinación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, las Sociedades Financieras Populares deberán expresar la totalidad de los importes considerados en moneda nacional, de conformidad con lo siguiente:
I.
Para la equivalencia en moneda nacional de los montos denominados en dólares de los Estados Unidos de América correspondientes a los Activos Líquidos Elegibles y a las operaciones utilizadas para determinar el Flujo Neto Total de Salida de Efectivo, se aplicará el tipo de cambio correspondiente a la fecha de cálculo. Tratándose de cualquier otra moneda extranjera, los montos deberán convertirse a dólares de los Estados Unidos de América y, posteriormente, a moneda nacional atendiendo a la fecha de cálculo.

En todo caso, los tipos de cambio serán los aplicables conforme a lo dispuesto en los Criterios Contables.
II.
Para la equivalencia en moneda nacional de los montos denominados en UDIs, correspondientes a los Activos Líquidos Elegibles y a las operaciones utilizadas para determinar el Flujo Neto Total de Salida de Efectivo, se aplicará el valor correspondiente a la fecha de cálculo publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.

Tratándose de montos denominados en Unidades de Medida y Actualización, se utilizará el valor diario en pesos vigente a la fecha de cálculo, determinado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y publicado en el Diario Oficial de la Federación.
En ningún caso las Sociedades Financieras Populares podrán considerar simultáneamente un activo como parte de los Activos Líquidos Computables y, a su vez, como una operación que genera un flujo de entrada de efectivo conforme a lo establecido en las presentes disposiciones.
Sección Tercera

Escenarios y medidas correctivas para el Coeficiente de Cobertura de Liquidez
Artículo 209 Bis 20.- La Comisión clasificará a las Sociedades Financieras Populares conforme a los escenarios de liquidez previstos en el artículo 209 Bis 21 de las presentes disposiciones para el Coeficiente de Cobertura de Liquidez y deberán atender las medidas correctivas de conformidad con lo establecido en la presente Sección.
La Comisión deberá publicar en su página de internet la clasificación de las Sociedades Financieras Populares dentro del mes inmediato siguiente a la fecha que corresponda el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, de conformidad con lo establecido en el Artículo 209 Bis 13 de estas disposiciones. Asimismo, las Federaciones deberán publicar en su página de internet la clasificación de las Sociedades Financieras Populares correspondiente, el Día Hábil siguiente al día en que la Comisión efectúe su publicación.
Asimismo, las Federaciones deberán informar a la Comisión cualquier anomalía o inconsistencia detectada en las revisiones que realicen a las Sociedades Financieras Populares respecto del cálculo o la integración del Coeficiente de Cobertura de Liquidez. Dicho informe deberá entregarse a más tardar dentro de los 5 Días Hábiles posteriores a la detección, mediante un oficio que incluya toda la evidencia documental que sustente las observaciones efectuadas.
Artículo 209 Bis 21.- Las Sociedades Financieras Populares con al menos 12 meses de operación serán clasificadas en uno de los escenarios de liquidez señalados en el presente artículo, con base en el resultado de su Coeficiente de Cobertura de Liquidez al cierre de cada mes, de conformidad con lo siguiente:
I. 
Serán clasificadas en escenario de liquidez 1 las Sociedades Financieras Populares cuyo Coeficiente de Cobertura de Liquidez sea igual o superior al 100 %.
II.
Se ubicarán en alguno de los escenarios de liquidez comprendidos entre el 2 y el 5 aquellas Sociedades Financieras cuyo Coeficiente de Cobertura de Liquidez correspondiente al cierre de mes resulte inferior al 100 %, conforme a lo establecido en la tabla siguiente:

	
	Número de meses con CCL por debajo de 100 % durante los últimos 6 meses

	
	1 mes
	2 meses
	3 meses
	4 meses
	5 meses
	6 meses

	100 % > CCLmin > 90 %
	Escenario 2
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4

	90 % > CCLmin > 80 %
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5

	80 % > CCLmin > 70 %
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5

	CCLmin < 70 %
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5


Donde:
CCLmin =
Coeficiente de Cobertura de Liquidez más bajo observado al cierre de cualquiera de los 6 meses anteriores a la fecha de cálculo, incluyendo el Coeficiente de Cobertura de Liquidez de dicha fecha.
Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, la Comisión podrá requerir a una Sociedad Financiera Popular la corrección del cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez reportado y, en su caso, reclasificarla en el escenario de liquidez que le corresponda al nuevo Coeficiente de Cobertura de Liquidez determinado.
A las Sociedades Financieras Populares que hayan iniciado operaciones en un periodo inferior a 12 meses a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez no les serán aplicables los escenarios de liquidez señalados en el presente artículo, sin perjuicio de que deberán dar cumplimiento a las demás obligaciones que les resulten aplicables en términos de las presentes disposiciones.
Artículo 209 Bis 22.- La Comisión ordenará la aplicación de las medidas correctivas correspondientes al escenario de liquidez en el que se ubiquen las Sociedades Financieras Populares, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior y conforme a las medidas que a continuación se señalan:
I.
En el escenario de liquidez 2, las Sociedades Financieras Populares deberán presentar a su Consejo de Administración, así como a la Comisión y a la Federación encargada de su supervisión auxiliar, en un plazo no mayor a 5 Días Hábiles posteriores a la notificación de la Comisión, el formato correspondiente del Anexo AA de las presentes disposiciones firmado y suscrito por el Director o Gerente General, en el cual se describirán detalladamente las causas que dieron lugar a la disminución de su Coeficiente de Cobertura de Liquidez por debajo de 100 %.

Asimismo, deberá contener las medidas que la Sociedad Financiera Popular adoptará en el corto plazo para ubicarse nuevamente en escenario de liquidez 1, los plazos de cumplimiento y las acciones que permitan conservar una posición estable de liquidez en el tiempo.
II.
En el escenario de liquidez 3, además de las medidas del escenario de liquidez 2, las Sociedades Financieras Populares deberán:
a) 
Evaluar la posibilidad de acceder a apoyos preventivos de liquidez otorgados por el Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley y bajo los términos que autorice la Comisión.
b)
Presentar semanalmente a su Consejo de Administración, a la Comisión y a la Federación encargada de su supervisión auxiliar, un reporte que muestre el detalle diario de los componentes para el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, así como el detalle de las fuentes de fondeo a través del formato correspondiente contenido en el Anexo AA de las presentes disposiciones, suscrito por el Director o Gerente General de la Sociedad Financiera Popular.
c)
Abstenerse de celebrar operaciones que puedan deteriorar su Coeficiente de Cobertura de Liquidez, hasta reestablecer un nivel igual o superior al 100 %.
III.
En el escenario de liquidez 4, además de las medidas del escenario de liquidez 3, las Sociedades Financieras Populares deberán:
a) 
Suspender el pago de dividendos, así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales, en tanto no se ubique en el escenario 1.
b) 
Limitar o suspender, parcial o totalmente, las operaciones que la Comisión determine de entre las siguientes:
1. 
Inversión en instrumentos financieros distintos a los clasificados en el grupo de nivel I de acuerdo con el Anexo Z de las presentes disposiciones.
2. 
Préstamos a contrapartes relacionadas o con vínculos relevantes.
3. 
Préstamos a entidades financieras.
4. 
Suspender el otorgamiento de nuevos créditos que impliquen inmovilización de recursos líquidos, salvo autorización expresa de la Comisión.
5.
Nuevos préstamos o renovaciones de préstamos cuyo monto no esté cubierto en su totalidad con operaciones pasivas con vencimiento igual o mayor al plazo de los referidos préstamos.
6.
Operaciones pasivas con vencimientos menores a 30 días naturales que no cuenten con una fuente de pago identificable y verificable.
c) 
Presentar a la Comisión, para su autorización, un plan de restauración de liquidez, en términos del artículo 209 Bis 23 de las presentes disposiciones, en un plazo no mayor a 5 Días Hábiles contados a partir del día en que la Sociedad Financiera Popular se haya ubicado en el escenario 4, conforme a la publicación que realice la Comisión en términos del artículo 209 Bis 20 de las presentes disposiciones.
IV.
En el escenario de liquidez 5, además de las medidas aplicables al escenario de liquidez 4, las Sociedades Financieras Populares deberán mantener la suspensión del pago de dividendos, así como de cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales, en tanto no se dé cabal cumplimiento al plan de restauración de liquidez a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior del presente artículo y la Sociedad Financiera Popular se ubique nuevamente en el escenario 1 durante, al menos, 6 meses consecutivos.
La Federación deberá dar seguimiento al cumplimiento de las medidas correctivas implementadas por las Sociedades Financieras Populares, en tanto estas no se ubiquen nuevamente en el escenario de liquidez 1. Los hallazgos detectados durante el proceso de supervisión auxiliar realizado por la Federación únicamente serán notificados a la Comisión a través del formato correspondiente del Anexo AA de las presentes disposiciones, el cual deberá encontrarse suscrito por el Gerente General.
Asimismo, tanto la Federación como la Sociedad Financiera Popular, deberán notificar al Fondo de Protección, cada vez que dicha Sociedad Financiera Popular cambie de escenario de liquidez, conforme a lo establecido en la presente Sección.
Artículo 209 Bis 23.- El plan de restauración de liquidez tiene por objetivo que las Sociedades Financieras Populares implementen ajustes a su gestión de liquidez que les permita reestablecer de manera consistente un Coeficiente de Cobertura de Liquidez suficiente para ubicarse en el escenario de liquidez 1. Dicho plan deberá ser aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular y contar con la autorización de la Comisión.
La Comisión contará con un plazo de hasta 20 Días Hábiles, contados a partir de la recepción del plan de restauración de liquidez, para autorizarlo o, en su caso, formular comentarios u ordenar modificaciones al mismo.
La Sociedad Financiera Popular deberá atender dichas observaciones y someter el plan ajustado a la aprobación de su Consejo de Administración, debiendo remitirlo a la Comisión dentro de un plazo no mayor a 5 Días Hábiles contados a partir de la notificación correspondiente de las observaciones de la Comisión. Una vez recibido el plan ajustado, la Comisión contará con un plazo de hasta 20 Días Hábiles para autorizarlo o, en su caso, rechazarlo.
El plan de restauración de liquidez deberá incluir, al menos, los elementos siguientes:
I.
Identificar las fuentes de recursos que permitan incrementar los Activos Líquidos Computables o reducir el Flujo Neto Total de Salidas de Efectivo, especificando, en su caso, las fuentes alternativas de fondeo.
II.
Establecer el plazo en el cual las Sociedad Financiera Popular pretende alcanzar nuevamente el escenario de liquidez 1.
III.
Incorporar un calendario con los plazos previstos para que la Sociedad Financiera Popular alcance cada uno de los objetivos, precisando las fechas o etapas en que se ejecutarán las acciones necesarias para restablecer su situación de liquidez, así como las áreas responsables de su implementación.
IV.
Definir la información que la Sociedad Financiera Popular deberá remitir a la Comisión y su periodicidad a fin de que dicha Comisión esté en posibilidad de dar seguimiento al cumplimiento del plan de restauración de liquidez.
V.
Identificar las áreas responsables de supervisar la ejecución del plan de restauración de liquidez y de informar a la Comisión sobre cualquier desviación o contingencia.
VI.
Identificar las causas que afectaron el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, incluir un análisis cuantitativo del impacto de las acciones propuestas en el corto y mediano plazo, así como los factores que pudieran afectar la implementación o efectividad de las referidas acciones.
En caso de que las Sociedades Financieras Populares no den cumplimiento al plan de restauración de liquidez presentado y, por tanto, no cumplan con los requerimientos de liquidez necesarios, la Comisión, en protección de los intereses del público y socios, como medida cautelar, podrá suspender o limitar de manera parcial la celebración de las operaciones activas o pasivas a que se refiere el artículo 36 de la Ley, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.
Sección Cuarta

Reporte y publicación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez
Artículo 209 Bis 24.- Las Sociedades Financieras Populares deberán reportar a la Comisión mensualmente el resultado del cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, así como la información necesaria para su verificación, con base en los saldos al último día del mes de que se trate, apegándose a lo siguiente:
I.
Deberán reportar a la Comisión dentro de los 15 días naturales posteriores a la correspondiente fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, lo establecido en el reporte regulatorio correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título Octavo y en el Anexo N de las presentes disposiciones.

Asimismo, la información deberá ser enviada a la Federación que la supervise de manera auxiliar dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, atendiendo la forma y términos que dicha Federación establezca.
II.
La Comisión podrá requerir a cualquier Sociedad Financiera Popular que calcule y reporte su Coeficiente de Cobertura de Liquidez, en fechas o periodos específicos, cuando identifique que la Sociedad Financiera Popular asume riesgos significativamente mayores, existan indicios de deterioro en su posición de liquidez o cuando lo considere necesario con base en la información obtenida en el ejercicio de sus facultades de supervisión. La información correspondiente deberá remitirse también a la Federación que supervise de manera auxiliar en los términos que esta establezca.
III.
Cuando, como resultado del ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión requiera a alguna Sociedad Financiera Popular en particular que realice ajustes a los registros contables que deriven en modificaciones al Coeficiente de Cobertura de Liquidez, la Sociedad Financiera Popular deberá reportar el nuevo cálculo de dicho Coeficiente de Cobertura de Liquidez en la fecha que al efecto señale la Comisión. La información correspondiente deberá remitirse también a la Federación que supervise de manera auxiliar en los términos que ésta establezca.
IV.
Cuando una Sociedad Financiera Popular tenga conocimiento de que, como resultado de eventos operativos o financieros extraordinarios, su Coeficiente de Cobertura de Liquidez podría ubicarse en un escenario de liquidez distinto al escenario 1, de conformidad con lo previsto en las presentes disposiciones, deberá informar a la Comisión, a través del formato correspondiente del Anexo AA de las presentes disposiciones, suscrito y firmado por el Director o Gerente General, a más tardar dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la ocurrencia de cualquiera de los siguientes supuestos:
a)
Reducción significativa de los Activos Líquidos Elegibles respecto del último cierre mensual.
b)
Uso de líneas de liquidez extraordinarias o disposición de Activos Líquidos Elegibles para atender salidas de efectivo no previstas.
c)
Incumplimiento de límites internos de liquidez aprobados por el Consejo de Administración.
d)
Cualquier otro evento que comprometa de manera inmediata la capacidad de la Sociedad para cumplir sus obligaciones de corto plazo.

El informe deberá acompañarse de una descripción detallada de las causas y las acciones previstas para restablecer el Coeficiente de Cobertura de Liquidez a un nivel que permita la clasificación en el escenario de liquidez 1. Dicho informe deberá remitirse también al Consejo de Administración de la Sociedad Financiera Popular y a la Federación que la supervise auxiliarmente, a más tardar al Día Hábil siguiente a aquel en que se presente el reporte a la Comisión.

Lo previsto en esta fracción será aplicable con independencia de las medidas correctivas que la Sociedad Financiera Popular deba implementar conforme al escenario de liquidez en el que se ubique en términos del presente Capítulo.
Las Sociedades Financieras Populares deberán contar con toda la evidencia documental que haga constar la información que sea considerada para el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, cuando esta les sea requerida por la Comisión.
El cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez reportado por las Sociedades Financieras Populares y evaluado por la Comisión será el cálculo válido para todos los efectos legales conducentes.
Artículo 209 Bis 25.- Las Sociedades Financieras Populares deberán difundir al público en general, de manera trimestral, la información correspondiente al Coeficiente de Cobertura de Liquidez relativa al trimestre que se reporte, conforme al formato establecido en el Anexo Z Bis 2 de las presentes disposiciones. Dicha información deberá presentarse en los términos previstos en la fracción VI del artículo 212, como nota a los estados financieros, y corresponder a los trimestres que concluyen en marzo, junio, septiembre y diciembre.”
“Artículo 327.- Las Sociedades Financieras Populares deberán proporcionar a la Comisión y al Comité de Supervisión de la Federación que las supervise, su información financiera, utilizando los formularios que se adjuntan como Anexo N a las presentes disposiciones, los cuales se encuentran divididos en las series y reportes que se indican a continuación:
Serie R01 Catálogo mínimo
A-0111
Catálogo mínimo
Serie R03 Inversiones en instrumentos financieros
I-0391
Desagregado de inversiones en instrumentos financieros y reportos
Serie R04 Cartera de crédito
Situación financiera
A-0411
Cartera por tipo de crédito
A-0417
Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios
A-0419
Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios
Información detallada
C-0451
Alta de créditos comerciales, de consumo y a la vivienda
C-0452
Seguimiento de créditos comerciales, de consumo y a la vivienda
C-0453
Baja de créditos comerciales, de consumo y a la vivienda
C-0454
Reservas de créditos de consumo, a la vivienda y microcréditos
C-0455 
Reservas de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial, entidades financieras, entidades federativas y municipios
C-0456
Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial, entidades financieras, entidades federativas y municipios
C-0457 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial, entidades financieras, entidades federativas y municipios
Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos
A-0711
Impuestos a la utilidad y PTU diferidos
Serie R08 Captación
D-0841
Desagregado de captación tradicional
D-0842
Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos
Serie R10 Reclasificaciones
A-1011
Reclasificaciones en el estado de situación financiera
A-1012
Reclasificaciones en el estado de resultado integral
Serie R12 Consolidación
A-1219
Consolidación del estado de situación financiera de la Sociedad Financiera Popular con sus subsidiarias
A-1220 
Consolidación del estado de resultado integral de la Sociedad Financiera Popular con sus subsidiarias
Serie R13 Estados financieros
A-1311
Estado de cambios en el capital contable
A-1316
Estado de flujos de efectivo
B-1321
Estado de situación financiera
B-1322
Estado de resultado integral
Serie R15 Operaciones por servicio
B-1522
Usuarios no clientes de servicios proporcionados a través de Medios Electrónicos de la Sociedad Financiera Popular
B-1523
Operaciones de clientes realizadas a través de Medios Electrónicos
B-1524
Clientes de servicios proporcionados a través de Medios Electrónicos
Serie R17 Designaciones y baja de personal
A-1713
Designaciones y baja de personal
Serie R20 Coeficiente de liquidez
A-2011
Coeficiente de Cobertura de Liquidez
Serie R21 Capital neto y requerimientos de capitalización
A-2110
Capital neto y nivel de capitalización
A-2112
Requerimientos de capitalización por riesgo de crédito
A-2113
Requerimientos de capitalización por riesgo de mercado
A-2114
Requerimientos de capitalización por riesgo operacional
Serie R24 Información operativa
B-2422
Información de variables operativas
D-2441
Información general sobre el uso y frecuencia de servicios financieros
D-2443
Información de ubicación de los puntos de transacciones de servicios financieros
Serie R26 Información por comisionista
A-2610
Altas y bajas de administradores de comisionistas
A-2611
Desagregado de altas y bajas de comisionistas
B-2612
Desagregado de altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas
C-2613
Desagregado de seguimiento de operaciones de comisionistas
Serie R27 Reclamaciones
A-2701
Reclamaciones
Serie R28 Información de Riesgo Operacional
A-2811
Eventos de pérdida por Riesgo Operacional
A-2812
Estimación de niveles de Riesgo Operacional
A-2813
Actualización de eventos de pérdida por Riesgo Operacional
Serie R36 Pagos anticipados y cargos diferidos
A-3601
Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo
Para efectos de la Serie R01, las Sociedades Financieras Populares deberán remitir a la Comisión y al Comité de Supervisión de la Federación que las supervise la información correspondiente, de acuerdo con los Criterios de Contabilidad que les resulten aplicables, en términos de lo dispuesto por las Secciones Primera y Segunda del Capítulo V del Título Cuarto de las presentes disposiciones.
Artículo 328.- Las Sociedades Financieras Populares proporcionarán mensualmente a la Comisión y al Comité de Supervisión de la Federación que las supervise, la información a que se refieren las Series R01, R03, R04, R07, R08, R10, R12, R13, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes B-1321 y B-1322, R21, R26, R27 y R36, a más tardar el último día del mes inmediato siguiente al que correspondan.
El reporte regulatorio A-2113 Requerimientos de capitalización por riesgo de mercado de la serie R21, deberá ser enviado de manera mensual, únicamente por las Sociedades Financieras Populares que hayan sido autorizadas por la Comisión para determinar los requerimientos de capitalización por riesgo de mercado, bajo la metodología establecida en el Anexo O de las presentes disposiciones.
Artículo 328 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares deberán proporcionar a la Comisión y al Comité de Supervisión de la Federación que las supervise la información correspondiente a la Serie R20, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del mes en que se realice el cálculo.”
TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente resolución entrará en vigor el 01 de enero del 2028, con excepción de lo siguiente:
I.
Los artículos 1, fracciones LVII Bis 1 y LVII Bis 2; 327 y 328, así como las modificaciones al índice del Anexo N de la presente Resolución, entrarán en vigor el día siguiente de su publicación.
II.
El Artículo 209 Bis 21, se aplicará conforme a lo previsto en el Artículo Transitorio Segundo de la presente Resolución.
SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2028 y 2029, las Sociedades Financieras Populares deberán implementar de manera gradual de las obligaciones previstas en el presente instrumento, conforme a lo siguiente:
I.
Del 1 enero de 2028 al 31 de diciembre de 2028:
a)
Las Sociedades Financieras Populares se ubicarán en escenario de liquidez 1, cuando su Coeficiente de Cobertura de Liquidez, sea igual o mayor a 80 %.
b)
En caso contrario, se ubicarán en los escenarios de liquidez 2 a 5, conforme al número de meses en que el Coeficiente de Cobertura de Liquidez haya sido inferior a 80 % durante los últimos 6 meses, de acuerdo con la siguiente tabla:
	
	Número de meses con CCL por debajo de 80 % durante los últimos 6 meses

	
	1 mes
	2 meses
	3 meses
	4 meses
	5 meses
	6 meses

	80 % > CCLmin > 70 %
	Escenario 2
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4

	70 % > CCLmin > 60 %
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5

	60 % > CCLmin > 50 %
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5

	CCLmin < 50 %
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5


Donde:
CCLmin = 
Coeficiente de Cobertura de Liquidez más bajo observado al cierre de cualquiera de los 6 meses anteriores a la fecha de cálculo, incluyendo el Coeficiente de Cobertura de Liquidez de dicha fecha.
II.
Del 1 enero de 2029 al 31 de diciembre de 2029:
a) 
Las Sociedades Financieras Populares se ubicarán en escenario de liquidez 1, cuando el Coeficiente de Cobertura de Liquidez, sea igual o mayor a 90 %.
b) 
En caso contrario, se ubicarán en los escenarios de liquidez 2 a 5, conforme al número de meses en el que el Coeficiente de Cobertura de Liquidez haya sido inferior a 90% durante los últimos 6 meses, de acuerdo con la siguiente tabla:

	
	Número de meses con CCL por debajo de 90 % durante los últimos 6 meses

	
	1 mes
	2 meses
	3 meses
	4 meses
	5 meses
	6 meses

	90 % > CCLmin > 80 %
	Escenario 2
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4

	80 % > CCLmin > 70 %
	Escenario 2
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5

	70 % > CCLmin > 60 %
	Escenario 3
	Escenario 3
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5

	CCLmin < 60 %
	Escenario 4
	Escenario 4
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5
	Escenario 5


Donde:
CCLmin = 
Coeficiente de Cobertura de Liquidez más bajo observado al cierre de cualquiera de los 6 meses anteriores a la fecha de cálculo, incluyendo el Coeficiente de Cobertura de Liquidez de dicha fecha.
III.
A partir del 1 de enero del 2030, las sociedades Financieras Populares deberán cumplir en su totalidad las obligaciones contenidas en la presente Resolución.
TERCERO.- Para el cumplimiento del artículo 328 y Anexo N, se deberá atender en lo conducente a lo establecido en los siguientes instrumentos:
a)
Transitorio Quinto de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2025.
b) 
Párrafo segundo del Transitorio Cuarto y en el último párrafo del Transitorio Sexto de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2025.
CUARTO.- Las Sociedades Financieras Populares deberán remitir por primera vez el reporte A-2011 “Coeficiente de Cobertura de Liquidez” durante el mes de febrero de 2028, con la información correspondiente a enero de 2028, conforme a los plazos establecidos en el artículo 328 Bis de la presente Resolución.
En tanto incide la obligación de envío del referido reporte, deberán continuar remitiendo de manera mensual la información de liquidez conforme a las disposiciones vigentes.
Atentamente

Ciudad de México, a 22 de junio de 2026.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Ángel Cabrera Mendoza.- Rúbrica.
“ANEXO N

Reportes regulatorios que deberán presentar las Sociedades Financieras Populares
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	Mensual

	
	
	
	
	

	Serie R04 Cartera de crédito
	

	
	Situación financiera
	

	
	
	A-0411
	Cartera por tipo de crédito
	Mensual

	
	
	A-0417
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	C-0454
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	Serie R28 Información de Riesgo Operacional
	

	
	
	A-2811
	Eventos de pérdida por Riesgo Operacional
	Trimestral

	
	
	A-2812
	Estimación de niveles de Riesgo Operacional
	Anual

	
	
	A-2813
	Actualización de eventos de pérdida por Riesgo Operacional
	Trimestral

	
	

	Serie R36 Pagos anticipados y cargos diferidos

	
	
	A-3601
	Erogaciones o gastos cuyo reconocimiento se difiera en el tiempo
	Mensual


SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO a R17 DESIGNACIONES Y BAJA DE PERSONAL . . .
SERIE R20 COEFICIENTE DE LIQUIDEZ
Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual.

REPORTE

	A-2011
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez

En este reporte se consolida la información correspondiente al saldo de los activos líquidos computables al cierre del período, así como el flujo neto total de salida de efectivo, que se compone del flujo total de salida de efectivo y el flujo total de entrada de efectivo, con el fin de determinar el Coeficiente de Cobertura de Liquidez de la entidad.


FORMATO DE CAPTURA

Las Sociedades Financieras Populares llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2011 Coeficiente de Cobertura de Liquidez descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura:

	INFORMACIÓN SOLICITADA

	SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL REPORTE
	PERIODO

	
	CLAVE DE LA ENTIDAD

	
	REPORTE

	SECCIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA
	CONCEPTO

	
	TIPO DE SALDO

	
	DATO


Las Sociedades Financieras Populares reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico.
La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables.
Sociedades Financieras Populares

Serie R20 Coeficiente de liquidez

Reporte A-2011 Coeficiente de Cobertura de Liquidez

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS valorizadas en pesos

Cifras en pesos

	
	Concepto
	Saldo al cierre de mes
	Saldo ponderado al cierre de mes
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	
	
	

	
	
	I. Activos Líquidos Computables
	
	
	

	
	
	
	1. Grupo de nivel I
	
	
	

	
	
	
	
	A) Caja, excluyendo montos que sean utilizados con propósitos operativos
	
	
	

	
	
	
	
	B) Títulos de deuda a cargo del Banco de México
	
	
	

	
	
	
	
	C) Títulos de deuda a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario
	
	
	

	
	
	
	
	D) Títulos de deuda a cargo de dependencias de la administración pública federal centralizada
	
	
	

	
	
	
	
	E) Títulos de deuda a cargo de entidades de la administración pública federal paraestatal que cuenten con la garantía expresa del Gobierno Federal
	
	
	

	
	
	
	
	F) Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas que cuenten con Alto Grado de Inversión
	
	
	

	
	
	
	2. Grupo de nivel II
	
	
	

	
	
	
	
	A) Títulos de deuda a cargo de entidades de la administración pública federal paraestatal, a excepción del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario
	
	
	

	
	
	
	
	B) Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas con al menos Grado de Inversión
	
	
	

	
	
	
	
	C) Títulos de deuda a cargo de organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter internacional
	
	
	

	
	
	
	
	D) Títulos de deuda a cargo de empresas del sector privado no financiero que cuenten con al menos Grado de Inversión.
	
	
	

	
	
	
	3.
	Activos líquidos alternativos
	
	
	

	
	
	
	
	A)
	Inversiones en títulos bancarios de instituciones de crédito y las inversiones en valores de fondos de inversión en instrumentos de deuda
	
	
	

	
	
	II. Flujo Neto Total de Salida de Efectivo
	
	
	

	
	
	
	1. Flujo total de salida de efectivo
	
	
	

	
	
	
	
	A) Operaciones de financiamiento no garantizadas
	
	
	

	
	
	
	
	
	A.1) Financiamiento minorista o como garantía de créditos otorgados por la entidad
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.1) Depósitos constituidos como garantía de un crédito otorgado por la propia Sociedad Financiera Popular
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.2) Monto que no excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas físicas 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.3) Monto que excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas físicas 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.4) Monto que no excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas físicas con actividad empresarial, micro y pequeñas empresas
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.5) Monto que excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas físicas con actividad empresarial, micro y pequeñas empresas
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.6) Monto que no excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas morales no financieras distintas a micro y pequeñas empresas y entidades del sector público
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.1.7) Monto que excede de las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección correspondiente a depósitos de personas morales no financieras distintas a micro y pequeñas empresas y entidades del sector público
	
	
	

	
	
	
	
	
	A.2) Financiamiento mayorista
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.2.1) Préstamos y depósitos de la administración pública federal
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.2.2) Préstamos y depósitos de entidades federativas, municipios y de sus organismos descentralizados
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.2.3) Préstamos y depósitos de entidades financieras
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.2.4) Intereses y capital exigibles a la Sociedad Financiera Popular por títulos de crédito que haya emitido
	
	
	

	
	
	
	
	B) Operaciones de financiamiento garantizado
	
	
	

	
	
	
	
	C) Otras operaciones
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.1) Pasivos contingentes asociados a bursatilizaciones y cualquier otro instrumento emitido a través de un vehículo de propósito especial con vencimiento inicial menor o igual a un año
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.2) Activos en garantía 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.2.1) Activos otorgados en garantía que sean distintos a los activos del grupo de Nivel I
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.2.2) Garantías faltantes por entregar
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.2.3) Activos recibidos en garantía que correspondan a uno de los activos listados conforme al Anexo Z de las disposiciones y que puedan ser reemplazados
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.3) Monto no dispuesto de líneas de crédito
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.3.1) Monto no dispuesto de Líneas de Crédito revocables otorgadas a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales no financieras, incluyendo entidades del sector público
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.3.2) Monto no dispuesto de Líneas de Crédito irrevocables otorgadas a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales no financieras, incluyendo entidades del sector público
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	C.3.3) Monto no dispuesto de líneas de crédito otorgadas a entidades financieras
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.4) Avales otorgados
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.5) Otras salidas por operaciones financieras no incluidas en los renglones anteriores (se excluyen gastos operativos)
	
	
	

	
	
	
	2. Flujo total de entrada de efectivo
	
	
	

	
	
	
	
	A) Por operaciones de crédito y operaciones no garantizadas
	
	
	

	
	
	
	
	
	A.1) Monto exigible de cartera de crédito en etapa 1 y 2 sin atrasos
	
	
	

	
	
	
	
	
	A.2) Títulos de deuda y acciones de fondos de inversión que no hayan sido considerados dentro de los Activos Líquidos Computables
	
	
	

	
	
	
	
	
	A.3) Depósitos en instituciones de crédito y otras entidades financieras
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.3.1) Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 1, 2 o 3.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.3.2) Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 4.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	A.3.3) Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 5 o 6 y otras entidades financieras.
	
	
	

	
	
	
	
	B) Por operaciones garantizadas
	
	
	

	
	
	
	
	
	B.1) Activos del grupo de nivel I a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones
	
	
	

	
	
	
	
	
	B.2) Activos del grupo de nivel II a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones
	
	
	

	
	
	
	
	
	B.3) Activos líquidos alternativos a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones
	
	
	

	
	
	
	
	
	B.4) Activos distintos a los señalados anteriormente
	
	
	

	
	
	
	
	C) Otras operaciones
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.1) Monto no dispuesto de las líneas de crédito revocables a favor de la Sociedad Financiera Popular
	
	
	

	
	
	
	
	
	C.2) Monto no dispuesto de las líneas de crédito irrevocables a favor de la Sociedad Financiera Popular
	
	
	


SERIE R21 CAPITAL NETO Y REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACIÓN a SERIE R36 PAGOS ANTICIPADOS Y CARGOS DIFERIDOS . . .”
“ANEXO Z
CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS LÍQUIDOS ELEGIBLES PARA EL CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ
Serán Activos Líquidos Elegibles para efectos del cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, los que se mencionan a continuación.
I. 
Grupo de nivel I
a)
Caja, excluyendo aquellos montos que sean utilizados con propósitos operativos, tales como pago de nómina, renta, servicios y otros.
b)
Títulos de deuda a cargo de:
1.
El Banco de México,
2. 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario,
3.
Dependencias de la administración pública federal centralizada a las que se refiere el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
4.
Entidades de la administración pública federal paraestatal a las que se refiere el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que, conforme a sus respectivas leyes orgánicas, disposiciones aplicables o instrumentos de creación, el Gobierno Federal garantice en todo momento dichos títulos, y
5.
Gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas que cuenten con Alto Grado de Inversión.
II.
Grupo de nivel II
Se aplicará un descuento del 15 % al valor de mercado de cada activo de este grupo.
Títulos de deuda a cargo de:
a) 
Entidades de la administración pública federal paraestatal a las que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a excepción del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
b) 
Gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas que tengan al menos Grado de Inversión.
c)
Organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter internacional.
d)
Empresas del sector privado no financiero que cuenten con al menos Grado de Inversión.
III.
Activos líquidos alternativos
Estas operaciones tendrán un factor de descuento del 15 % al monto de cada activo:
Inversiones en títulos bancarios de instituciones de crédito y las inversiones en valores de fondos de inversión en instrumentos de deuda, que cuenten con Alto Grado de Inversión.
Para efectos de su inclusión como Activos Líquidos Elegibles en el cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, los activos señalados en las fracciones anteriores deberán cumplir, en todo momento, con las condiciones de elegibilidad previstas en el artículo 209 Bis 14 de las presentes disposiciones.
ANEXO Z Bis

FACTORES DE SALIDA PARA EL CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ
El presente Anexo establece los factores de salida aplicables a cada tipo de pasivo u operación que generen un flujo de salida de efectivo dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez.
Para efectos del tratamiento de los pasivos a favor de fideicomisos, estos deberán clasificarse y recibirán el factor de salida correspondiente como si la contraparte de la Sociedad Financiera Popular fuese directamente el fideicomitente respectivo. En caso de que el fideicomitente no pueda ser identificado, los pasivos a favor de dichos fideicomisos se clasificarán y se les asignará el factor de salida aplicable a una entidad financiera.

	Operaciones
	Factor de salida

	I
	Operaciones de financiamiento no garantizadas:

Pasivos tales como depósitos, préstamos de entidades financieras y otros organismos, y, en su caso, emisiones de deuda de la propia Sociedad Financiera Popular.
	

	
	I.1 Financiamiento minorista o constituidos como garantía de créditos otorgados por la Sociedad Financiera Popular:
Depósitos de personas físicas, personas físicas con actividad empresarial y de personas morales no financieras distintas a entidades del sector público.
	

	
	I.1.1 Depósitos de personas físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas morales no financieras distintas de entidades del sector público, que se encuentran constituidos como garantía de un crédito otorgado por la propia Sociedad Financiera Popular.
	0 %

	
	I.1.2 Monto que no excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas físicas.
	5 %

	
	I.1.3 Monto que excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas físicas.
	10 %

	
	I.1.4 Monto que no excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas físicas con actividad empresarial, micro y pequeñas empresas.
	10 %

	
	I.1.5 Monto que excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas físicas con actividad empresarial, micro y pequeñas empresas.
	20 %

	
	I.1.6 Monto que no excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas morales no financieras distintas de micro y pequeñas empresas y entidades del sector público.
	20 %

	
	I.1.7 Monto que excede el límite establecido en el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para las operaciones pasivas garantizadas por el Fondo de Protección, correspondiente a depósitos de personas morales no financieras distintas de micro y pequeñas empresas y entidades del sector público.
	40 %

	
	I.2 Préstamos y depósitos de entidades financieras y de entidades del sector público.
	

	
	I.2.1 Préstamos y depósitos de las dependencias de la administración pública federal y de entidades federativas, municipios o de sus organismos descentralizados.
	40 %

	
	I.2.2 Préstamos y depósitos de entidades financieras.
	100 %

	
	I.2.3 Intereses y capital exigibles a la Sociedad Financiera Popular por títulos de crédito que haya emitido la propia Sociedad Financiera Popular.
	100 %

	II
	Operaciones de financiamiento garantizado: Pasivos garantizados en los que el financiamiento que se obtiene está garantizado por un activo de la propia Sociedad Financiera Popular o por un activo previamente recibido en garantía.
	0 %

	III
	Otras operaciones:
	

	
	III.1 Pasivos contingentes asociados a bursatilizaciones y cualquier otro instrumento emitido a través de un vehículo de propósito especial con vencimiento inicial menor o igual a un año.
	100 %

	
	III.2 Activos en garantía:
	

	
	III.2.1 Activos otorgados en garantía que sean distintos a los activos del grupo de nivel I conforme al Anexo Z de las presentes disposiciones.
	20 %

	
	III.2.2 Garantías faltantes por entregar.
	100 %

	
	III.2.3 Activos recibidos en garantía que correspondan a uno de los activos listados en el Anexo Z de las presentes disposiciones y que pueden ser reemplazados por la contraparte por activos distintos a los listados en el mencionado anexo.
	100 %

	
	III.3 Líneas de crédito (Monto no dispuesto)
	

	
	III.3.1 Monto no dispuesto de Líneas de Crédito revocables otorgadas a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales no financieras, incluyendo entidades del sector público.
	10 %

	
	III.3.2 Monto no dispuesto de Líneas de Crédito irrevocables otorgadas a personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales no financieras, incluyendo entidades del sector público.
	20 %

	
	III.3.3 Monto no dispuesto de las Líneas de Crédito otorgadas a entidades financieras.
	40 %

	
	III.4 Avales otorgados
	30 %

	
	III.5 Otras salidas por operaciones financieras (se excluyen gastos operativos) no incluidas en renglones anteriores
	100 %


ANEXO Z Bis 1

FACTORES DE ENTRADA PARA EL CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ
El presente Anexo establece factores de entrada aplicables a cada tipo de activo u operaciones que generen flujos de entrada de efectivo. Para efectos del cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, en ningún caso un mismo activo podrá ser simultáneamente reconocido como parte de los Activos Líquidos Computables y como una operación que genera flujos de entrada de efectivo conforme a lo establecido en las presentes disposiciones.

	Operaciones
	Factor de Entrada

	I
	Por operaciones de crédito y operaciones no garantizadas:
	

	
	I.1. Cartera de crédito en etapa 1 y 2 sin atrasos: Importe que contractualmente tenga derecho a recibir la Sociedad Financiera Popular por concepto de principal y accesorios de la cartera de crédito.
	50 %

	
	I.2 Títulos de deuda y acciones de fondos de inversión que no hayan sido considerados dentro de los Activos Líquidos Computables: Importe que contractualmente tenga derecho a recibir la Sociedad Financiera Popular por concepto de principal y accesorios.
	100 %

	
	I.3 Depósitos en instituciones de crédito y otras entidades financieras:
	

	
	I.3.1 Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 1, 2 o 3.
	100 %

	
	I.3.2 Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 4.
	50 %

	
	I.3.3 Instituciones de crédito con calificación de largo plazo en escala local, o su equivalente en escala global, con grado de riesgo 5 o 6 y otras entidades financieras.
	0 %

	II
	Por operaciones garantizadas:
	

	
	Importe que contractualmente tenga derecho a recibir por cualquier otra operación distinta de las referidas en el numeral I del presente cuadro, en las que la Sociedad Financiera Popular hubiere recibido una garantía por el financiamiento otorgado, que corresponda a:
	

	
	II.1 Activos del grupo de nivel I conforme el Anexo Z de las presentes disposiciones.
	0 %

	
	II.2 Activos del grupo de nivel II y los activos líquidos alternativos de la fracción III, conforme el Anexo Z de las presentes disposiciones.
	15 %

	
	II.3 Activos distintos a los señalados anteriormente.
	100 %

	III
	Otras operaciones:
	

	
	III.1 Monto no dispuesto de las líneas de crédito revocables a favor de la Sociedad Financiera Popular otorgadas por entidades financieras.
	0 %

	
	III.2 Monto no dispuesto de las líneas de crédito irrevocables a favor de la Sociedad Financiera Popular otorgadas por entidades financieras.
	30 %


El factor de entrada aplicable a las operaciones clasificadas en el rubro II.2 será de 0 % cuando el activo recibido en garantía no se encuentre disponible para la Sociedad Financiera Popular dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez, por haber sido utilizado en cualquier forma que limite su libre disponibilidad por un plazo mayor a 30 días.
Para efectos de este Anexo, una operación se considerará no garantizada cuando la Sociedad Financiera Popular no reciba activos en garantía, o bien, cuando los activos recibidos no puedan ser dispuestos libremente por la propia Sociedad Financiera Popular.
ANEXO Z Bis 2

FORMATO DE REVELACIÓN DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ
Las Sociedades Financieras Populares deberán presentar la información señalada en la siguiente tabla:
Formato para la presentación del Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	
	Cálculo Individual Importe ponderado

	1
	Total de Activos Líquidos Computables.
	

	2
	Total Salidas de efectivo.
	

	3
	Total Entradas de efectivo
	

	4
	Total Neto de Salidas de efectivo
	

	5
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	


(Cifras en millones de pesos)
Adicionalmente, junto con la información anterior, las Sociedades Financieras Populares deberá incluir un apartado explicativo respecto al Coeficiente de Cobertura de Liquidez, con el propósito de facilitar la interpretación de los resultados. Para ello deberán considerar los siguientes elementos:
a.
El escenario de liquidez en el que se encuentra.
b.
Las principales causas de los resultados del Coeficiente de Cobertura de Liquidez y la evolución de sus principales componentes.
c.
Los cambios de los principales componentes dentro del trimestre que se reporte;
d.
Sus principales fuentes de financiamiento;
e.
La estrategia de financiamiento, incluyendo las políticas de diversificación;
f.
Las técnicas de mitigación del riesgo de liquidez utilizadas por la Sociedad Financiera Popular;
g.
Los flujos de efectivo de salida y de entrada que, en su caso, no se capturen en el presente Anexo, pero que las Sociedades Financieras Populares consideran relevantes para su perfil de liquidez, y
h.
Una descripción de los planes de financiamiento contingentes.
ANEXO AA
FORMATOS PARA LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
Las Sociedades Financieras Populares deberán presentar los formatos correspondientes conforme a lo establecido en las presentes disposiciones, debidamente requisitados en su totalidad. Dichos formatos deberán remitirse a través de medios electrónicos a la Comisión, debiendo estar suscritos, bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos legales a que haya lugar, declara que la información, los datos y la documentación contenidos en el presente documento son veraces, completos y verificables, y que han sido proporcionados de buena fe, asumiendo plena responsabilidad por su contenido, así como por cualquier omisión, error o falsedad que pudiera dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable y contar con firma autógrafa o, en su caso, con Firma Electrónica Avanzada o Fiable válida.
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REPORTE DE CAUSAS DE DISMINUCIÓN DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ

	Homoclave del trámite

	


______________________, a ____ de _______ de 20___

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Av. Insurgentes Sur Núm. 1971, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020,

Álvaro Obregón, Ciudad de México.

	Sociedad Financiera Popular
	

	
	
	

	Denominación de la Sociedad Financiera Popular
	Número de PES
	RFC

	
	
	

	
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	Escenario de Liquidez


	Descripción de causas de disminución del Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todas las causas que ocasionaron la disminución del Coeficiente de Cobertura de Liquidez por debajo del 100 %)


	Descripción de medidas a corto plazo para reubicarse en escenario de liquidez 1
	Plazo de cumplimiento

	Medida 1
	

	Medida 2
	

	. . .
	


	Acciones para conservar posición estable

	Acción 1

	Acción 2

	. . .


	Listado de documentos adjuntos proporcionados por la Sociedad Financiera Popular 

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todos los documentos que se adjuntan al presente reporte, en caso de que se entregue alguno)


	Nombre y firma del Director o Gerente General

El suscrito, bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos legales a que haya lugar, declara que la información, los datos y la documentación contenidos en el presente documento son veraces, completos y verificables, y que han sido proporcionados de buena fe, asumiendo plena responsabilidad por su contenido, así como por cualquier omisión, error o falsedad que pudiera dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable.


REPORTE DE LOS COMPONENTES PARA EL CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ

	Homoclave del trámite

	


______________________, a ____ de _______ de 20___

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Av. Insurgentes Sur Núm. 1971, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020,

Álvaro Obregón, Ciudad de México

Reporte semanal del cálculo del Coeficiente de Cobertura de Liquidez para el periodo: ________ al ________

	Sociedad Financiera Popular
	

	
	
	

	Denominación de la Sociedad Financiera Popular
	Número de PES
	RFC

	
	
	

	
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	Escenario de Liquidez


1.
Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A)
Coeficiente de Cobertura de Liquidez.
	
	
	
	
	
	
	

	B)
Activos Líquidos Computables.
	
	
	
	
	
	
	

	C)
Flujo Neto Total de Salida de Efectivo.
	
	
	
	
	
	
	

	D)
Flujo total de salida de efectivo.
	
	
	
	
	
	
	

	E)
Flujo total de entrada de efectivo.
	
	
	
	
	
	
	


2.
Activos Líquidos Computables

	Grupo de nivel I
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A)
Caja, excluyendo montos que sean utilizados con propósitos operativos.
	
	
	
	
	
	
	

	B)
Títulos de deuda a cargo del Banco de México.
	
	
	
	
	
	
	

	C)
Títulos de deuda a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
	
	
	
	
	
	
	

	D)
Títulos de deuda a cargo de dependencias de la administración pública federal centralizada.
	
	
	
	
	
	
	

	E)
Títulos de deuda a cargo de entidades de la administración pública federal paraestatal que cuenten con la garantía expresa del Gobierno Federal.
	
	
	
	
	
	
	

	F)
Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas que cuenten con Alto Grado de Inversión.
	
	
	
	
	
	
	


	Grupo de nivel II
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A)
Títulos de deuda a cargo de entidades de la administración pública federal paraestatal, a excepción del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
	
	
	
	
	
	
	

	B)
Títulos de deuda a cargo de gobiernos centrales de países extranjeros, y/o de sus bancos centrales, y/o de sus entidades públicas con al menos Grado de Inversión.
	
	
	
	
	
	
	

	C)
Títulos de deuda a cargo de organismos multilaterales de desarrollo o fomento de carácter internacional.
	
	
	
	
	
	
	

	D)
Títulos de deuda a cargo de empresas del sector privado no financiero que cuenten con al menos Grado de Inversión.
	
	
	
	
	
	
	


	Activos Líquidos Alternativos
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A)
Inversiones en títulos bancarios de instituciones de crédito y las inversiones en valores de fondos de inversión en instrumentos de deuda.
	
	
	
	
	
	
	


3.
Flujo Neto Total de Salida de Efectivo
3.1.
Flujo total de salida de efectivo

	Operaciones de financiamiento no garantizadas
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A.1) 
Financiamiento minorista o como garantía de créditos otorgados por la entidad.
	
	
	
	
	
	
	

	A.2) 
Financiamiento mayorista.
	
	
	
	
	
	
	


	Otras operaciones
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	C.1)
Pasivos contingentes asociados a bursatilizaciones y cualquier otro instrumento emitido a través de un vehículo de propósito especial con vencimiento inicial menor o igual a un año.
	
	
	
	
	
	
	

	C.2)
Activos en garantía.
	
	
	
	
	
	
	

	C.3)
Monto no dispuesto de líneas de crédito.
	
	
	
	
	
	
	

	C.4)
Avales otorgados.
	
	
	
	
	
	
	

	C.5)
Otras salidas por operaciones financieras no incluidas en los renglones anteriores (se excluyen gastos operativos).
	
	
	
	
	
	
	


3.2.
Flujo total de entrada de efectivo

	Por operaciones de crédito y operaciones no garantizadas
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	A.1) 
Monto exigible de cartera de crédito en etapa 1 y 2 sin atrasos.
	
	
	
	
	
	
	

	A.2) 
Títulos de deuda y acciones de fondos de inversión que no hayan sido considerados dentro de los Activos Líquidos Computables.
	
	
	
	
	
	
	

	A.3) 
Depósitos en instituciones de crédito y otras entidades financieras.
	
	
	
	
	
	
	


	Por operaciones garantizadas
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	B.1)
Activos del grupo de nivel I a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones.
	
	
	
	
	
	
	

	B.2)
Activos del grupo de nivel II a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones.
	
	
	
	
	
	
	

	B.3)
Activos líquidos alternativos a que hace referencia el Anexo Z de las disposiciones.
	
	
	
	
	
	
	

	B.4)
Activos distintos a los señalados anteriormente.
	
	
	
	
	
	
	


	Otras operaciones
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa
	dd/mm/aa

	C.1)
Monto no dispuesto de las líneas de crédito revocables a favor de la Sociedad Financiera Popular otorgadas por entidades financieras.
	
	
	
	
	
	
	

	C.2)
Monto no dispuesto de las líneas de crédito irrevocables a favor de la Sociedad Financiera Popular otorgadas por entidades financieras.
	
	
	
	
	
	
	


4.
Fuentes de fondeo

	Información relacionada con las fuentes de fondeo de la Sociedad Financiera Popular

	(Listado y detalle de todas las fuentes de fondeo con las que cuente la Sociedad Financiera Popular)


5.
Información adicional

	Listado de documentos adjuntos proporcionados por la Sociedad Financiera Popular 

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todos los documentos que se adjuntan al presente reporte, en caso de que se entregue alguno)


	Nombre y firma del Director o Gerente General

El suscrito, bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos legales a que haya lugar, declara que la información, los datos y la documentación contenidos en el presente documento son veraces, completos y verificables, y que han sido proporcionados de buena fe, asumiendo plena responsabilidad por su contenido, así como por cualquier omisión, error o falsedad que pudiera dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable.


REPORTE DE HALLAZGOS DE LA SUPERVISÓN AUXILIAR DE LIQUIDEZ

	Homoclave del trámite

	


______________________, a ____ de _______ de 20___

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020,

Álvaro Obregón, Ciudad de México
	Federación a cargo

	
	
	

	Denominación de la Federación a cargo de la supervisión auxiliar
	Número de PES
	RFC


	Sociedad Financiera Popular
	

	
	
	

	Denominación de la Sociedad Financiera Popular
	Número de PES
	RFC

	
	
	

	
	CCL
	Escenario de Liquidez


	Medida correctiva 1 

	Descripción detallada de los hallazgos:

1.
Hallazgo 1

2.
Hallazgo 2

3.
. . .

(Listado de hallazgos)

	Medida correctiva 2 

	Descripción detallada de los hallazgos:

1.
Hallazgo 1

2.
Hallazgo 2

3.
. . .
(Listado de hallazgos)

	. . . (Listado de aquellas medidas en las cuales se detectaron hallazgos adicionales)


	Listado de documentos adjuntos proporcionados por la Federación encargada de la supervisión auxiliar

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todos los documentos que se adjuntan al presente reporte, en caso de que se entregue alguno)


	Nombre y firma del Director o Gerente General

El suscrito, bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos legales a que haya lugar, declara que la información, los datos y la documentación contenidos en el presente documento son veraces, completos y verificables, y que han sido proporcionados de buena fe, asumiendo plena responsabilidad por su contenido, así como por cualquier omisión, error o falsedad que pudiera dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable.


REPORTE DE POSIBLE DISMINUCIÓN DEL COEFICIENTE DE COBERTURA DE LIQUIDEZ  POR EVENTOS OPERATIVOS O FINANCIEROS EXTRAORDINARIOS

	Homoclave del trámite

	


______________________, a ____ de _______ de 20___

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020,

Álvaro Obregón, Ciudad de México

	Sociedad Financiera Popular
	

	
	
	

	Denominación de la Sociedad Financiera Popular
	Número de PES
	RFC

	
	
	

	
	Coeficiente de Cobertura de Liquidez
	Escenario de Liquidez


	Evento que puede resultar en la disminución del Coeficiente de Cobertura de Liquidez (marcar el(los) evento(s) correspondiente(s))

	
	Reducción significativa de los Activos Líquidos Elegibles respecto del último cierre mensual.

	
	Uso de líneas de liquidez extraordinarias o disposición de Activos Líquidos Elegibles para atender salidas de efectivo no previstas.

	
	Incumplimiento de límites internos de liquidez aprobados por el Consejo de Administración.

	
	Otro evento que comprometa de manera inmediata la capacidad de la Sociedad para cumplir sus obligaciones de corto plazo.

	
	Cual(es):


	Fecha de ocurrencia del evento:
	


	Descripción detallada de las causas de disminución del Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todas las causas que pueden ocasionar la disminución del Coeficiente de Cobertura de Liquidez por debajo del 100%. Las Sociedades Financieras Populares deberán incluir información cuantitativa de los análisis realizados bajo estos eventos.)


	Acciones previstas para el restablecimiento Coeficiente de Cobertura de Liquidez

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de las acciones previstas para reestablecer el Coeficiente de Cobertura de Liquidez en un nivel que permita la clasificación en escenario 1)


	Listado de documentos adjuntos proporcionados por la Sociedad Financiera Popular 

	1.-

2.-

3.-

. . .

(Listado de todos los documentos que se adjuntan al presente reporte, en caso de que se entregue alguno)


	Nombre y firma del Gerente General

El suscrito, bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos legales a que haya lugar, declara que la información, los datos y la documentación contenidos en el presente documento son veraces, completos y verificables, y que han sido proporcionados de buena fe, asumiendo plena responsabilidad por su contenido, así como por cualquier omisión, error o falsedad que pudiera dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable.


”

______________________________
